
Sesion 25.a extraordinaria en 2 de Diciembre 
, 
08 J893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DOK JULIO 

• 

El U JY.[.A.RIO lrardzavai, Carlos Sil\-a Yérg<lra, Josú A, 
Lamas, Alvaro Sil\-a Wittal, el', Antonio 

S'e ke y ap\'ueba el Q.ct¡t do la sesión anterior. -Cuenta.- Lisboa, Gcuaro Sn1:Jercaserrnx, Antonio 
A iwlicaci/.n del senor Zegers (Presidclltc), se toman Mac-lYer, David 'l'oeornal, Juan ji;, 

los siguiente aen"rdas: eliminar de las sesiones diarias Mathieu, Beltrún Lnclurraga V., Franciscú 
la de los lunes; pa&ar al archivo diversas solicitndeSMatte, g,iuardo '-a1,1,;s Orttízf,,,, lb''','.'l 
eleyo.das ror preceptorGs) C0n lnotivo del proyecto apro~ ~Iontt} \-üll 
b2>.do ~~(¡bl'o fJl-~01(1,) ((0 les 111ÍS111US! y discutir el! la .'3('.sLSn O<:h~5::~~yL1, \~]é1J.l, .c\. 

rfl~1~ll~;:3 L'~~~i~~f~<.~~~:{~:t~~~:~~·,:~~~'i':~~;:~'~~: ~~'~~~~;;¡~ ~~~~:;~~~i~~~~ll'l~O \"~il' i,c'e' 'I: ',t;;:E;i;i\~~~,~J;L. 
fnclt!~jjn eH]<). C'C':lY;)l)¡:üode... ele ht'3 pl'CS ':!.-:~::.s ,~;e~;i~)D.c-sJ Pleit\'"ado: rr'c\l1cise;) '.Jo t. C'.Jh!~:z.,-

qru: rl<2Dlnr8. fruncos los do ]11. pro· citln, uu 0 ÍDótnlL. 

¡~~:~~~~,t~~~¡1{~:~i~~~~::;\~;~;~\f~f~;!~ I ~~~~{;", e ;,:::, ~;;" ',,'., " .", ,l" .:::,:),<~:~:':' 
d~~ la pt1.1:C.1:l? el s':;\'::..r :\Iun-tt (Jlinbtl'o C1.Jl I!.i:.'l-i-'r) y ! 1.° i)c till iufornh~ de' Ll C. ,;~ c: p C~~_ ~.J~{? 

11l:~;ir;:J,U;~~C!~11 211 el pr~~~l~cJ:~'~G-;)~i ,lo, ¡ ~oh'ü ¡UD proyecL,o~ (1',1[:, tiC:'lCJl ::r e 1 ~<] :a C,;,\.j,:~l' 
. . 1 ,f, I <lo 1l1U:Y~lS 1Iuncn¡;¡Hi L\ l·:; .',. ~~,~", .'~' '- ;'t t~·\ ","¡,c 

E~(~?8l~, el r~:t:l S\.);'1ftdo que ~~~:;\~~~i)~ I.L!.~~! C'1!ld" ()Xi~~t8ntcs. .. 

..:ed.hlt¡ á llJU'11 eJJ[~jencn' S'JS propic~ ! qu€c1ó en tablu. 
ÜJ:1cs ri:1,Í203, ,·-L8Cl.ll ele lit 103 SeÜ0reJ DL,z 13·~- ¡ Post(-niorrnonte se a.J c:~ '~. ~~~: 
$)?-111t 110ntt -..., , Int~rio~'), G~1¿t(n, IL:-;Y~:<.1 2.0 [)¡J un il1f,)rLlf~ eTc Li C'_-,ln~~,:,_ \:12 Ci;~.L :1" 

igf:~;t:;l:;;'{:l;:~~J:'i~;:C~:;:~'i:i~ ~~:;:".;~,:¡,,¡t~,:::i; I ~:,:;,t, '',.;: S,~~;;" ,. .,,:~' ;,'~,'. ",:,' ,: o, " 
¡)-,prD~~n;.lQ h~.;:jü\ la 
_~:i¿m .. 

I 

I 
C; ,-' t1e S. j~, el ~?rc,sldünt,; de h.. Ql.C I :n 

¡nL'L~ va En "la ce::: \r~F?d,t:J~'i>1 L~ solL::hucl ¡Jo her111'l1l¡~S \h>ll ,: ,lo.' };;,s 111~lteIi[t ~ 11 e ~ ~'; 1 L;·3: ,,~ 
caplt~~TI tlOll E.i":~~l'd0 rn'.:erto en b. batal~"l.. de IIll¿ü'fl,. ció:t (1e priI \YOf3. 

1 1'1' 1=1 '1'1] 
_ ''-y ,'i . " • , S.':' !f)l'Ó 1! el acta I ~, .. S'\)llor -"-'l/n~nTO pH 10 a ('1 

<S2si01124/ ~'xtrL\;Yf(1:J.l3.,r:b, en 1. 0 ds DiciJ:;lnbl'c ,:1,) lSD3. I tos c:~ la C01lVOC~¡tor1n, oe ua prCrcCL:J 
,-Pn='sl(!ei.1.Ji~-'. (~(;l ,stJJ.or ZBJer3.-Se abrió á 1,\3:J 1;,::. 25!' z:¡.c;(~'U con n!1.cion~tlesj c_ontestó 81 SO:i:l,)i' T',] (:;Ti. 
lns. F. }J. Y H,si:~t.~0r(¡n 1,:;8 s¿;ñorcs: ni~,l:() d~ll8.nl0).y S~: dió por tcunir:L(;(j L·j 1" :--: 

.Arlegui R., J:-:,T,-L-:r rósti, 1,Ianu81 A. .L~ se2F:1' I-Il~Yl[l h1z,') alguna:;) obs('.l"'-· , ~'. 
Ballr,en.1-'c(l1'o Diuz R., JeuquÍll la s~l~-..n(;~(;n ú121 düpartU111cnto (1c l\d~:j~:, i,ll fu 
Ban':o3~ ._/.deji) _~ ~ EchGvelTÍa, Leotlcto en lCJ i)1'(,c8(1inllentos electorales:; e 1., 

Barr03 "\Iéu(lez, LUl2 Klw¡¡,rc18, Eduardo Jl,ío¡¡tt '([l<ll Pedro (;\iini"trD l1d L'~,"~ , 
BQ~C¡ r'--'-'lo~ Gazitúa B., "Abr~:h:1!li t' 1 l' 'd t ,~~, ~~, o por enmnac o e mCl en e. 
Campo, J\Líxímü (dci) Gonzúlez, Jua.n Antonio 
Concha. S., Carlos Gonz:ílez,E. Alberto 
Correa Albano, Jesé (r, Gonz(\!ez E., Kicollls 
Correa S., Juan de Di"" Heyia Ril[uolme, Anselmo 

S. E. DE D. 

Dentro ue la orden del día con~i¡;uó la 
discusión del articulo 1.0 del proyecto fc1;~= _ 

<'cl-DG 
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degnvlos yen el ng,) <le h p.al~bra el señor Hevia.1 Dd C~lllpO, Cristi, COllzál':z JOI!r.Juan A., }Iatte 
CelTil'Jo el (Jeb:,te se proceuló a votar. uon Ecluanlo, Romero, SIlva IV lttakel' y Zes;ers 
L:\ in'\ícación ,lel señor Ihnnen pill'a que el pl'O- (Presidente). 

:recto pa~al'a ln,()\,¡)!ll'cute á Comisión, fue, rechazarla Votaron por la negativa los seiíori's r,,\llllCll, n3r1'08 
en votación Hominal pedida por el señor H,obinet, M¿ndez, Blanco, Concha, Correa A., C'.JlTca S., DIaz 
)01' 32 y.)t·JS enutro. 8. 130soaín, E(~heverd"J, Edwarus don E(lnardo, Gazi~úa, 

VoLardll por la ailnuati va los ~efínres 1hnnen, (;;1- Gonzálcz E. don Alberto, Gonúlcz E. don Nicolás, 
útúa, Hevia lliTl,'lllle, :\Iathieu, Pare\les, Pleiteur.lo, l{lWÜt Iúquelme, IrarrazavaJ, Lamas, i\bthicll, 1lI0ntt 
Robinet y Silva \YitLakcél'. (~.Iillistl'o del Interior), O%a, O,túzar, Pal(''¡e~, Piei· 

VO:im)ll p'w la lli'g6.tiva los sefio~es Arlegui R., t\'ado, Richard, Risopatnín, Robillet, S"ntclices, Sil va 
D.Hrio~, P, llT(JS :.\I(~:lclez, 11"sa, I;:an~o (?Iliniotl'o de Vel'gara, Snbel'caseaux, Tocornal don J\l8tl E., t'll

lCelaciollcs Exteriores), del C~)tllpO, COllclw, Correa dUI'J'aga, Vahlés Ort.üz:lI', Vial Ugartp, Vd,.l y \\',\1-
.á., Cunea S., Diaz Besoaín, E'~hevení:1, Edwéll'lb 1;.er 1\Iartíncz don Carlos. 
Jan E,lllal'llo, üO!ízalez don Jitan A., GOl1z'tlez E. 1":)8 artÍculos 3. o y ,1.0 Y 1.0 Y ~.') transitorios, pl18S' 

:Ion Alberto, González E. don Nicolá~, Iranúzaval, tos sucesivam.ente Gn discusión, rncron apl'o)xhlos 
lAmas, :\Ialte don Edllardo,~Iontt don Pelho (J\íi- tácitamente y sin debate, atendiéndose q\le votaban 
llÍEtro llel I llbri01'), O~sa, Ort.\ízar, Hisopatrón, I~o- á faí'al' y en contra los mismos señores Diputados 
mero, :::\anklices, Sil va Vergara, Subercaseaux, Un- que tomaron parte en la votación de los artículos 1. o 

durrag;¡, Val¡Jó" OrLÍlar, Vial U garte, Vidal, \\' al· V 2. 0 

'(el.' :\[ortÍllez .Jau CHlo'l y Zegers don Julio (Presi- " El [.'roy0~to aprobado ¡Ji"c as!: 
lento). .\.:\r~. 1.° l?a:'a obtener Io~ '1 gl.'aJl~s Ulll\rCl'siLatÍ()t; 

I ... u i!.ui.caetllll del Eefl.or ()¿¡zilúa ~c aró fJur reti- no Sf3l'a, nocesarIO haber rcndHlo OX(1D1PDCS anuales, 
Taja. y sólo se exigil\ín pl'Ueb~l'5 Gnales en eonfonniJaJ á 

El artículo 1.0 del [lwyecto Enó aprob1ao en rota- un l\:glamcnto que debe Jictar el Consnjo dc In",~mc-
;ci0n Hominal pedida por 01 SCUGt Hobinot P(;r:n ción PúlJlica can uprohaciún del Prcsic1entc lél 
-;otoo contra S. República. 

Vot,,!'Cll por la atirmatinl los sefíorcs J .. drg'lÍ R, L03 é[lW (lSpirell al lJ'lchillerllto en llllmaniJulcs 
}}llnios. narros Ménuez. Hllsa, Blanco (Ministro cl.:J ucbenÜl, aucmás, haber rendícb tres afios ant'c5, ~~ lo 
l):elaciollés Exteriores), del Cam¡jo, C()llclw, Correa menos, un examen que comprenLh la mita,l del C'cll'SO 

el., Conea S., IHaz B., Eehevenía, Edwads uon segLÍn el mismo reglamento á L}\¡Ü ióC u,fl',rc el j:l~jS() 
E,luar¡Jo, GOllzález don Juan A., GOllZaIPZ E. don anterior. 
_I.lbel'to, Oonz<Ílt'z E. don Xicolás, Irarráz".val, La.-¡ 1.08 aspirante~ (pe no J1I11)10,',"n ubtcnido ajJi'oba
ma~, :\hUe dOll E'll1al'c10, JUonU (Ion Pedro (:\íinis-¡ ción en las pruebas sólo p'h1rAll rClJ'2~ir1[\s después' 
:1'0 del Interior), 08S8, OrlÚZfll', Risopatrón, Romero, de transcul'l'ido el plaz') que fijen los reg1:\m?E~08, 
SantelicCls, Silva Vurgata, Sllbereaseanx, Undurra el que no podrá exceder de un afio ni bajar de dos 
:sa, Valdós Odúzar, Vial Ugarte, Vidal, \Vallcel' mese2. 
:\1artíncz don Carlos y Zeóers don.Julio (Presidente) Art. 2.° Las comisiones ex:uuinudoras .se compan-

Votaron por L: negati va los señores Bannen, Ga- ¡ ul'iÍ.n de cuatro miembros. 
útúu, Hevj¡1 I{iquelme. l\fathieu, Parcdes, Pleitea- Pam cada prueba habrá dI/S 6 más comisiolles, y 
Jo, H0binet y Silva \Vittaker. I tIe ellas una, ti lo menos, será compuest~ exclusiva

Puesto en segunda discusión el artú:ulo 2.°, hici.2-lmente de profesores ó ex-profesores dd Esta,1o, y 
Wl1 uso do la palabra los señores l\Iatte don E.JU8do ¡ otra mixta, compuesta en núm8ro igual de pl'ofe30res 
J Robillct. I ó ex-profesores del Estado y de profesores ,) ex-

El serror ?lIa~te propuso que en e~ iU":SJ :3.° se! profesores el_e la enseña~1Za par~iculal', si los hulJiere. 
,lgl'eg:lsé, (lespu8s de la palabra «candIdatos;' la ex-¡ Los canJldatos podr::m renUIr exámenes ante c·.lal
presióll «que lmhiercn hecho sus estudios 1'11\,[\l111. quiera de las comisiones. 
mente ó en cstflhlecímiontos particuhre",'\) ¡ Art. 3.° Los llo1l11Jramientos a(~ examina,lores se 

El artículo :2.0 fu,} aplobdo en vU':'i2i,j,: 1l,}]Jlinal ¡ lwnln por el Presidente u.e la lC¡;~p''¡bl¡n y uLÍJeráli 
:por 3'J VUtO~3 ('(:Lba 8. i recJ.er en p13rSOlln., que se hr!.):an ocapaLlo 1"J1' H1J.3 c1e 

VO!,;Jl'Ol! pDr h ~firm;ttiva los señ(·l'cs }L:rio~, Bit· ¡ c'latro auos en le: ~nsDñ¡¡I1n y q~H hayan Eiclo l;~0te-
1'¡03 ':'I')lll"z, ll~Si1., Dianco, Del Campo, Concha,. SQres de los ramos á [1\H' la;; ¡'l'uebas S~ refteren. 
Correa A., Currea S., Díaz D., E<:lleverr{a, J.:h~ards Para este efecto, el (J,'f!S':jo de Iustmcción Púhli
don KI¡¡;¡rdo, GOllzúlc7. uon J l\an A., Gcmzá;cz E. ca pasará oportunamente ul Pl'csi.lcnLe de la H.,pü
don AlberLo, Gom./dez E ({Oll Nicolás, Inlrrázaval, blica una nomina tle ¡,)3 proftJ2orcs 0 ex-profe80res 
Ir1llJas, J\lattc llCH! E,lnarJo, :VIOllt1 (i\Iinistl'O elel la qU'l retlncm las condi,;ione~ 1'9'l\1cridas en el inGis~ 
torior). O~sa, Ortúzar, l~¡sopatróll, Romero, Santeli- pl'ecedcnte. 
feo". Sil va Y cr;.;,ua, S\\bcl'caseaux:, Tocornal don ;rnr\ll Arto -i.ª LOil llliellibl'o,~ ue !a~ comisiones EXJ.mi
:1<:., Unrlnrragn, Valdé, OrttÍza1', Vial Ugartc, Villa], BaJoras serán rcmuner.,J'B con una c:mtidaJ, por 
1;Yalkel' lHaríÍucz don Carlos y Zegtl1'5 (Presidente). cada hora de trabajo, qn'3 no ex~cJürá Uf) seis peso!' 

V utf\l'On po!' la negat.i va los seilOr'~s H'lnncn, Gu- ni bajará de tres. 
,dLÍa, Hevia, .!\Iathieu, P,uedei', Pleiteado, Robinet El Consejo de Ills~ruce¡'J!l, con aprobaci6n elel 
y Silva ,\Yittakcl'. Presidente de la l~epLÍbli:.;'1, rijará, seglÍn la natura-

r/1 i.dicIWiÓu del SDñol' ::'IIatte fué desechada en leza de las prueba~, la l'cmuncrllci¿n corr0spon\l~€llte. 
voLIción nominal por 33 \'otos contra 9. Los pl'OfeilCres del Esta.lo estarán obligado.) 1t de-

VoturOll P)L 1:1 nnr!IHltiYu los señores Barrios) TIes(l, selnp~fiar el carg i) ¡le !nir;l:lb:'Céj de las cOD.1i~i')nes 
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examinadoras de los ramos que enseñen, siempre que 
deban ejercflr esas funciones en el lugar mismo de 
su residencia, y les corresponderá. igual remunera· 
ción especial como á los demás examinadores. 

ARTioULOS TRAX~IT,)RTOS 

Art. 1.0 Los alumnos que luyan iniciado sus estu· 
dios con arreglo al plan vigente podrán ohtener los 
grados en conformidad á las reglas q"e l'ig'll1 en la 
actualidad hasta el 31 de Diciembre de 1897. 

Para este efecto 103 exámenes anuales se rendirán 
ante comisiones nombradas en la misma forma que 
indican los articulo~ anteriores. 

Estas comisiones fnncionarán en los c"lcgios á que 
pertenezcalllos examinandos, salvo \};1tlllO teilgull, á 
juicio de la misma eomisión, los elementos ó útiles 
indispensables para apreciar los conOcimientos c:e los 
alumnos. 

Art. 2.° Los reglament,)s '1"; 1" F ;'" la rjec:lción 
de esta ley serán dietados di.:;:lcn ' ~ (,'1 liÚ:l<J él\2 :,:;lS 

meses.» 
En seguida se puso en :~i~,>;",;' 

cular el proyecto del Ho;¡r;,l/ e 
al Cuerpo de Bombero, ,,1,~ Vn!' el uwfructo 
de unos sitios dejauos !1", ~,l "",p,·ól1cció!} del male· 
eón, y fué aprobado [lJ:: "é3,,~iL::,Yl:O tÉ.cito y sin 
debate. 

cincuenta pesos por hectárea si estuviere á mayor 
distancia. 

Quedan exonerados de este pago los que, por de
creto supremo, hubieren adquirido los terrenos en 
virLull de una cesión de dinero hechi\ á favDr del 
Fisco 6 de la respe,ctiva Municipalidad. 

Se ac')rdó devolverlo al Senauo sin esperar la 
aprobación uel actn. 

Se puso en seguida en discusión el proyecto s:lbl'c 
aprovechamiento de las aguas de regadío. 

Hicieron uso .Ie la palabra los señores Robinet, 
G"citúa, 03sa, Zegers don Julio, Vial U garte y 
Montt (Ion Enrique. 

Habienlo dado la hom se l'Ovantó la sesUn ú la~ 
G P.M. 

Se dio Cllenta: 
1. o Del siguiente mensaje de S. :t;, el PresidentE 

(lB la R9púb¡ic~: 

"C!OllC1Utladano.s eld SenacL',1 y lL; le:. Cc~nlJ.l'[l ¡..le D¡r,~:<~\.lo:;: 

1\. peti~ió¡l <lel hon(n,~~):,.: [)iputac1o por I~ebrl, 
fíot' don Alb:)¡,to lI'In; rt, tr:1¡;~'u¡tid:1 al J\Iiuisteri') :.le 
Gncuil pOl' oticío (Lo S. E. el PJ'~2i,.lellte ele la C:,::c.c, 
:'a c12.J)ipllLh}I)S, de 28 dél (lue rig'~",.t211go ti l:::;~:l;~ 
l~c1tllr elltre /os a~nnt{).s. en qne p.,)de~.s oc.np::J.:'¡)~ (~n 
el actual !l';l'!d,lo de SCi'Ir.¡,n p"('-ClorLllll:lIL1', le }: 
r;itud dc las hermanas lId e~pitúll don ,H:ur:l J ':~J'iia, 
\ll\l',rLü en la batalla de II'j¡\!'fl. El proyect? ~íce ce:; . , 

«.L!\.rticnlo unlC~). -~~,,):;'>:'J,~::~\~ ,,.,¡ do r~o~~;· Santiago, 30 de ~Yo\'i2n!hrc de 1803.--,;JJRGK 
1)8r08 de Valpara:SJ el léS:lfr,j":J l'J los sitios ,~i;;[)a· ~1<]NT'r.-Jltan A. 01'1'¿[jo." 
dos con los ntÍm 1 ¡' :.; ,1'J ;:', lé] ¡l¡?fIna que lk\',' 2.° DI' tres solicitudes F:¡riÍ,:,i1:11CF: 

, 2' l' 1 1. ' ' I 1" l' \T' t v P' , el numero ~;:, en c_< P1:111,) ,.~·2 ~,).~ terr~;nos qU0 h'\ '1 \..)lla L~~ oon le 01' lellt;;;.:'r.. lieln:a eH la quc 
dejado el lll:¡]CCÓ:l c,,¡,~::rnd) 0:l ',-¿lpaL\Í:;0. pi:le Efe rlce;]are, por gracia, C¡de él ticl!lp0 (li10 sil'vi0 

Esto USnrn\í~to clnr¡):'(\ 1:.]3::\ p'.):.' el t13rUlino ·1~~ ¡ COGIO inspe2tor de conLtLilidarl de la J\.l'nL~.:1J, se 
veinticinco au'.,". I t~llg:1 como setvido en el l'av~') de contador 'cwyor 

El Cuerpo ,10 Bomberos ele Valpal'JÍso poJr:\ hi· d," ~egt1nc1a clase. ~ " 
pateear el terrellO c'::LliJ,) hfl~ta P,l1: n YalCil' l::>bi, Otra de don Santiago "l, o.SS[\ en la que s:,lpl1a 
con el ohjd·) ele construir ,,11 el cIÍl¡~¡os en l')~ (~lJa'l L\s concesiones peuidas p~.ra construir el traJl';~;1 del 
les se eEtnb!üc~rán ?uartet~s para el sc.r;;icio,: ¡ eanlino de Santa Ro.sa, . 1 • 

Pne~to en dlscnslón y p.1l'bcular ti h I?:; '1 y la otra de alguno" 1'('ClDG'i lee 1::,s 2ubdck;:;<l'~.O 
el proyecto qne antoriz,\ ac Pl\3Si,lcntc de la Repú· IICS de Cato, :l\1ico y l\iblitlto en la qno pidl)ll CjU( 

blic:l p;nét vender á bs ,;,::t:ules p "'80,.1"1'e8 ci~lbs \ al con.sidcl'8l' el proyecto lI8 ley del Ejecutivo que 
pnIC!'!)¡CS (le terrenos en las prov~nci~, ~lG ~Ic)~l':co y modifica los Hmites ~ algunas comnnas, se forme con 
Cml,lll y (;11 el dSp;ll';1mento ue Calletc, lucleron hs tres subuelega<!wnes Ilomhl'alas la comUlla que 
1:18:) ele la V:'¡flbra 108 "dí')l'es JIo"t;: don El1l'iqn~ y se denominará 13nstam:mte, cuya cabocera sea la 
Bhnco (M inistro de Rs\aci')J1,!s Ext,oriores y Colo· villa del mismo nombre. 
nización). I~l señor ZEGERS (Presidente),-Parece que hay 

El proyéeto fué aprobado pOI a'3c!ltimiellto tácito, acuerdo para suprimir de la'l se~i')!:es rliaTias, b Je 
y dice así: tos lunes. 

«Artículo tÍnico.-Se autoriza al }'rcAielcnte de la ¡)egún el giro que tomen nuestros aelJates pJlna· 
República, por el término de un [\flo, pam vender á mos acordar posteriormente la ~npresión de lw; ocsio· 
los actuales poseedores las P,)l'JiOIlilS dlO terrenos fis nes de los miér~olcs y viernes. 
eales de las provincias di) Malleco y Cntín y de la Por ahora crco que la 811[lrcsión ,re la sesión de 
parte del departamento de Cañete Eitt¡ada al sur del los lunes es jeneralment13 aeeptada. 
río Tirúa, que hayan sido o,;npaclos por industri::des Si no se hiciere oposición quedarií el."! .1~or· 
con fábricas, hodegss ó e.Jificíos dGbtinados á cual- dad0. 
quier industria, siempre que su axtensí6n no exceda Acordado. 
de cien hectáreas y elllinel'o invertido en .:omtruc- Solicito el ll~enlilllienlo de la Cá¡:;aH\ para e:¡VílU 

<liones ó maquinarias sea ue m~s de un mil pesos, al archivo t1i\'el'sas 1'0lieitlHlcs ele preceptores ",:;lati· 
antes del :30 de J unía de 1892. vas al proyecto de sueldos de les mismos, y que ya. 

Los títulos de propie:la.l se exten,lerán debiendo no tienen obj,~~o por haber áJo dc~p::¡clwc1o i!nncl 
pagar previamente los actuales posee'lores cien pesos proyecto. -
por cada hectárea de terreno, si no estuviere ubicado S·] m'chivarán. 
á menos ele cinco kilómetros de alguna poblaci6n, y Entte los proyectos recientemente iRformado~ que 
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revisten carácter de urgencia, está el quo crea nuevas ñor Ministro ordenar que se manejen a la Cámara 10'2 

municipalidades, y modifica las ya creadas. Con el números del Diario Oficia! en que fueron publicados 
objeto de ,que los señores Diputados tomen conoci los antecedentes á qué se ha referido Su Señoría? 
miento de este asunto, que es de bastante importan- El señor MONTT (Ministro del Interior).-Coa 
eia, propongo que quede en tabla para la sesión de: el mayor gusto, señor Presidente, 
jueves próximo. Si no se hace observación quedara El señor GAZITUA.-Pido la pahhm. 
osi [,conlarlo. El sefíor ZEGERS (Presidcnte).-¡Sobre el ind-

Acordado. dent.e? 
El señor MAC-IYER (don Davill),-Pido la pa· El señor GAZITUA.-Nó, señor. 

lo.bra. El serlOr Z EG ERS (Presidente ).-Ofrcz~o la p". 
El señor ZEGERS (Presi'lente).-La tiene el ho- lahra sobre el incidente. 

l10rable Diplltarlo de Tarapacá. Si no se pide la palabra, lo daré por terminado. 
I~¡ f'cñor MAC-IVER (,Ion David).-A propósito Terminado. 

de la preferencia acordada en este instante, rupg0 al Tiene la p::;labra el honorable Diputado (lA Ancudo 
señor l\Iinistro del Interior que tenga á bien ellviar El señor GAZITU A.-La pedía, sefbr Presi(lent<" 
á la Cámara todos los antecedentes q'lC haya en el tan solo para dirigir, á nombre de mi llOTlorable co . 
. l\linl"terio acerca de las modificaciones propueetas Ipga el Diputado por Cadl'O, una slÍplica al honorable 
por el Intcndente ele Tarapacá en la divii'i6n comunal Ministro elc lIaciE;l1r1a. TIu\'g\) á Su t:)eñoría que ten. 
de (J,.lll c1cl'ar\'aI\lPlüo. gn á bien l'Gcabar la auturiznción necesaria para que 

El sellor 1\1:0 NTT (Mini¡Mo del bterior).-Con pueela discutirse, en las actllales R(,l1iones, un proyecte 
mueho gusto em'iJTó los ¡¡ntecedrmte '1UB pide el cld señor DlpnLdo de Ca"tl'O, relativo á la fl'anquí::-, 
seD.OI' Dipubclo. de Jus puertos eb Chilcé, 

Dü\)() o1.Js',lrvur á Su Señoda y á la C"llnra '1 urJ el Ese prcyocto ha sitIo informado favorJblemente 
CrOb;C!'llO, por medio <le una circular, se ha dirijir¡o por la ullan;rni,bllle la Comisión üe Hacienda, y en 
ú !(¡s Intendentes y Gobel'nuclol'es pl\li~~ncl olc' (4 1,0,-1 0 : el por{o".lo üi\lí :::),r~o c,htn YO p:li'a tlU (~j~f~lv)íón unJo 
los r}cks qne las respectivas municipaliihrles y ello:3 pl'derellci:1 (11 10 ¡}iFrsos ¡¡cont"GÍnliclltr;" impidieron 
111i2,al·;s hubiesen logrado re 11nir refÜl'i~nt(H á clivislo hacGr elcctira. ('r~') (Iue e,ste es (--,lllly::ellto opÜl'tn~ 
neo C')'lllulntes (h~ sn nrovineia ó del):-'d-t8.nl\~ato. I t 'J l' . 1 1 .... n(\, ya y;~·('¡-:.rJ3 ;J, en '"'11':1, '1, (·i:-JClj~·1f)n (e presu· 

En rl i\Iinisterio se han rccibi,to H11lllE'l'OS:1S con I~ 
, 1 ~ puosto -l:l(:,ij:l1,-l~1, d\~ ti'~tar de l1n,t c.:nc..:tión qUe 

tcstasioncs it (,ieha circula:', y de:,uOSi) el l:}pbicTno slcrnifica V,"a ~l 1C1"C) 'JO 000 1 eh")" 10 ,¡L"no o,nna1 l~F ~- 1,"'" o -!-) 'lc.ol-'¡"~' 1 a '"' 011, q() -.{-. bI ~::l.1 "O ~ 1 (1""1. :- ..1 .••• _\',_) .L)"~ .J I (LL" J L~, .\..·r 
I i...; (1' ]..,}.') l~nUCce,. ,, __ heS q,l v al1. ,_"t, ,- C. ,,(1 0C"A1 y pata la rrovln':~l['¡, lL·l G~t,reülO SLll tL~ 1n lL~l'lahl1ca 
p;\r:,).~ ~n ,-.1 c;r.n(J";n}lLlnfJ) rln .Lo(l<l~ 1<l~ I~r)':ul}\:l"" iUt0 I .. 1 --..I.h,,-=, ~ ,u (~, "n_" '"~~-.' "';~:'-. "J Ij ,.{.~ ~v,~ J"" ~!,.:-. _.' un Y(~l'dL~llCro rr'~:: .. ;:'t20. 

reo'das en h corrt'cta li.]l\ción de los ¡·HI(','03 lllllnici I ~ ~ - . T'."·' _. . . .. 
i"\C:' l·~~ n-1arld6 Duhlip~tr el} e~f"'a(>tl) Pl\. el D¡'cr~;u ~l S8110r VI:.L.L .. \~\lllllstl'O de Ir¡GIC,hlR)'--S()hcl~ 

lJC,~, :l'-,; .. (. 1 - oJ_ .. ",,,1.(..., ,.. ",!,JI; t '1·1·f .·1 1 ~ T)', /. 

o.ricic.l I are ,le InC,tlS,,,,', Cjnco pwe e seno)' iJl¡)llta,jo. 
/'r~,:('o "" irC\0 r)n lo" ,hto" f1U" ,¡',le e11'0- m BcñeI ~E'}}<~RS (Pre"illeHte)·-tAlgún s~ñcr 

11~V:~J~":~u.u~)~ '---'-'r,ü;--:,'T'J ,,,,"¡"'<lP<1:f¡' :~l'llbO ~'11~11{\:~11 torl'()e. (1 J)liH1tQ(lo (!"¿~.3e\. l!~~:l' ll:.~ la palaLra alltes (f,J)a Ól'deL 
1J ... u.' .lC· J tI.; u. '-<i-,(-~C,-!:I, -- LJ(~. ¡. ,~, '-.J 1 l !? 

Io,s qnG 8;) rdI:cl'aa á 10.3 demás clepnrtÓ¡;Ecntos lle la I (1G;~liL '." 
}{.sp{ólica. G,'i'L'ZféO 'cC llC"'-';r'" , 

};'1 I"lLpll,lc~,tn l~lA 'r"l'·'jlo,,(, Dor "11 "1>,je ¡10 1"111:' l~utrarctl:-:s Ul la Cl\':en cId 0w . 
.:..J._ .L_L •• I 'J.. d . .l. ... w ,~ n (. LP--", " '--' .)'-.L .... ) (l e_ i 1 ' 

tiao al ~linisterio un inf~rnlc tacorcuJ.(le las 111nnici. ii'.:ttr,~ uC'l proyGeto relHt.ivc; a Ll C~.s~":. 
, ele OUltc2, paJidclrl?3 de su lH'jsdiccion 8.(1.ullnistnlL1\T(.l, CIne el;!l 

1 l ·, 1 I '1 El ,"efi·)r IWBINET.-,¡·y el ,; uys a suprcs¡,)!l (e U8 r, 'Y. ' 
1 1 orden ch-:l (li~~ d:~ ~;\,,~¡¿l' sobre nS03 de ln~ ~ () s,, eaui.,[\ en el proyec i o ( 

.•• f 1 G 1 . 1 H~)fnns de 1108 1 n"i. ú 1111·;.~;tllHt o;Jr::t~ POtqU() e Ch)!c:rrLl la (icor <. 

, ' 1 .'" . 1 El S(;fiUl: 1~Ci E"RS (1)resiJ¡~nte ).--I:~sn PTO:.7"C',C.¿L',n ... t"a<,_' 11:,") iJ-I. \.JongreSi) ql,lG S8 supnnl~l Ulia :":(L:J, , ... _\ ~ ~ 

dc~ )f:E' C::11Uní!as ereada~. so5,or tC~1Ll LarCL ltlS 3csione~: 
C;! f"'l 1 . I , t do los TIl¡¿!cole.s y Vi(fn;f<;, en (11V~ se diE-
fJG G.l'gnyc f:il .~¡lYOl' nc a supr;..'slon etC 1111:13 cuan as cutia ht coLt,j(' ::. de- ..L--i.l!ol':~ c1i.s~ 

la. riÁ~0n ele 1. Pero este argnn)(:l~tD no nos ha 
hGchü fl.l("tZ:1, lFlOS si una enfUllun es pohre, vi virá 
pObre!llünte, 8130 sr qllO con Sl1A ;:ei.:urscJ8 y Ylda propia; 
1l'lientr:.:.s que LLjá1ldoia 8ubordil1~vJa ti una eOlnUllL 

rica ES segnro qno el espíritu local 110 se de::-al'roliar;Í 
y ttd vez su cOlltlición 1'en tística 111isUla será aún ln6~:: 
d.ellfavorable. 

Anticipo, por lo tanto, que eg pI. prop6sito dol 
Gobierno mantener todas 1>\8 tliyisiones comunales 
rJ.lHl la ley ha cn~aJo ó piensa cnear. 

El señor .l\IAC-LVE1{ «(10n Davi,l).-Doy las gra
cias al honorable :Ministro por su buena voluntad 
P,,!a accedcr á tui pedido. 

Er: cuanto á las observaciones de fondo, exprcearlas 
por Su Señoda, me haré cargo de ellas al discutirse 
el proyecto, E..:e es el lllomento oportuno. 

El seuor ZEGERS (Presidente)'-iPodríu el se· 

cntir YHl'ic~~: I r,-:yc ,'.,-_S el::: fácil 
h;~ :,,\;~c,:,_:~~.,l'J pl'eferenci . .l, y los 

~; , rn(' C;1cuontro nrr~n().Ta{lo para ell~ 

tl'ar f?n 1::-! '~~.s~óe i!1"te inrJica .8~1 S"efierú:, y quisiGl'~ 
tomar parte u:. Cl!i~ •• 

El seD.or rU) nL~~ET.-LfJ. últllna {le la~ razone;;: 
que ha ex¡;uesto el señor Pre8idepte es para mí 1::. 
principal; la (,tn1¡ !~O lü üotirllo fund~ill(lf porque cor ... -
sidero que Ui1~, vez ,,'omci1z'lda una discuzión, no se 
la debe int,erru1Dpi~ hasta que ella conelllya. Pero yr:. 
que Su S"ño]':a no se encuentra preparado) podrútmos 
consagrar á este a31lnto una sesión pl'6xirua. 

El seuol' ZEGERS (Presidente).-La sesión del 
próximo miércoles. Si TlO hay oposición quedark 
acordado discutir el proyecto relativo ir los usos in, 
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lustriaJes de las aguas de los canales de regadio, el discusión del proyecto conjuntamente con la indica-
miércoles próximo. clón del señor Ministro del Interior. 

Acordarlo. iA1Sún señor Diputado desea usar de la palabra1 
El señor SECRETARIO.-El proyedo relativo á Ofrezco la palabra. 

la Casa de Ot'ates di'~e así: Cerrado el debate. 

\c\.rtículo único.-Se autoriz 1 la in versión de se- En votación. 
tenta mil péSOS en la construcción é instalación de Sino se exige votación, daré por aprobado el pro· 
nClevos eriitiuios en la Casa de Orates ele S'wtin;.(o,» yecto (;11 la forma propuesta por el honl)rahl~ Minis-

El señor ZEGER:3 (Presidente),-El proyectr¡ tro del Interior. 
consta de un solo artículo, si la Cámam lo tiene 8. Aprobado. 
bien lo discutiremos en genera! y en po.t'lícular á la Corresponde ocuparnos (lel proyecto qUe prorr"s:a 
vez. por tres añ¡)s el plazo concelliJo á las rnunicipali,la-

Si no hay oposición, queda así acorchdo. des pan¡ euajelléll' sus bienes raíces. 
_\.sl se lnrá. El señor SECRETARIO.-EI proyecto dd S(;-
E "'o 1 1 nado dice así: 'n tJlSCn~l 11 genera y partieular eJ p:'''yocto. 
'Algúu8eñur Ihpula,10deseansaruebp,bbra1 _ «Artícnlo único.-S'l fija un nl1evo plaw de tres 
El señor :\IOSTT (:\IillistD Jd I::telior).-PiJo anos, coptad? .cleSl~1) lct fe:ha de la presente ley, para 

,;: palabra. que ~as l1Iumclpallr!alles procctlan '\ LI 1 V2:,trt do SUB 

El B~ño¡' ZKGERS (Pr8siclell~8),-L-: l:enc el ho.1 [Jl\'plOda:lcs en conhr!lI¡ L! 1 ni anlG':") :3." ,1.' lor, 
nomble ~Iíílii'tr(l. . 1 tmnsitorios de 1.1 ley Je :'U lle Di"iemb,c lL, 1:30l. 

1 Ci'] , . , . 1 . 1 ' 1 . (' 
El señor .MO.NTT (lIIinistl'o del I'ü,,¡'ior).-E,te I 01 a 2uaJcnac10n S0 a~'il, ,\te l,2spncs l} llls"ua-

·.woyecto fué i'I"'ir'do ¡JO" ], 0""""~ 'Z rl,l l'''.d I (las las llUevas m\lnici¡Ja1iJ,l,J~s, Si: procccl",',¡ en COll' 
):"' 1 L .)J" "., ,~.L"c,L. .c .'v,. 1 f '':''0" " 1 j"1" .'q' .,' ,,1' "'.,,.1 :<1 1 1., .'1: ,1o )cupauo P"I' la U¡,a lb Oro,te'" be'J.l ,lestmu,l,) u I O¡,11d"u.1 o ( :,_~),lvc"O ",1, ,\1110"'U J (e L. lLa.", 
3506 <'t ·wo n¡,f'rlllJS V '1\1:'J CO!, el p<lu!atiru ~n'l18Y,l() 22 de DlcJewhre ,le 1:::;91 :\' 
·m· ~tlto ,1" e' ''')0 'l·'be- re:':))l'·, 1"'-'" ~.,:" '.' 'I'''']}' ":'00 El¡;euur ZEGERS (Presi,l(;nte).-Como rl pro-
..01. v \,. ~ ."ti, >.J '- c~. vI t l.'~. Y, 1 .. 1(.,') 1) 1 ~I.... (~, I 

imanos. v . yecto COl1[ita ü,e un 8(:10 rll'\íC"l,> lo ,lio::utir,,?,~fj,S en 
'" 1. , C' 1 C l·' " In"n'r"l y l-o"¡·'''u1", a· 1" y'.'? ~lll·) 1\", 0¡)(·"1"1('11 l::\aue ,'1 a1l10"rt CInc '1 a'·1 ( .• V,,¡¡L o ::: o' el U'}l 'o b' ,. ~ j",u,' .• ,,,, " ,~, ~ .• . 'J ~. 'u" • 

" • ~ • I( < d. ¡', y~{ ,~ 1 !..l:,~ c;:, ! U I ;.~ 1(j'" Q':-' D; Il~-' ,1 1;0":" :'C~ 1 -[p, 1. 'o, J ,L_, ~ 
ef2'/able('P11"'nto 'h .. CRtD cP11n.ri) ~n Al "'Y\'~ 1J ... 1..10 11n ",ellOr l..p."a ,). e .. ·,:U U.L~t l,., .1Ct l:Jcl.HtIJICL 

1.3 J;l:1L~dtJ Bl'ne'[i;e~~;a~ it:'''O;!~~~';,l(; al (1.Jbirr Ei señ·Jf DIA.Z BE::lO,HS.-Pido lr1 1';1:,:)i'U, 
llD un proyeet,C) en(~~t!nillada :.t crear dos a,-.;ill;s nlás Et sHfior ZECíEI-\:) (rJI't)~3i,k~nt.:).-I .. a tien\: 21 hJ~ 
liara locos; pero micmtras se esludia el. proy"ck, S0 norBhle Dipnt:do de Cnri"ó. 
l' E¡ señor UIAZ DESO.\.IS.-Desea¡{a s[lb[~r de! -ilscute y ap",¡p]¡:¡ y S~ levQiltanlos lH1GV()S eclític:ios, 

}1:1. sido n,:cesal'i~J arbitrar rnedid:13 inllleclÍatas p:1l'~1 sef'loJ.:: 1Iini~;!;ro del Intetiul' Ú q n~~ llt2c/3silLul ')~0:.h:,C0 
jJülocru al :\[,mi:ooyuio en cOllClic;'ln"s de atc::l\lcl' al cote proyeeto. 

, l' l' S ""]'111 'a ley de ')-) ,le, 1'.;-'1'''11111[0 ,1,0 'l"Ul jon gran llUnl!3~O ( !) Cl.~tLtl os r:t11C enC101't':l. t-: '~.r,..h ~-, L - ~ .... L; ~ ,~_l..., ~'~' '.-l;:;J 

QB bus,") '1']') 6 V'll'l'}, 1').001°' 'l·"¡"(,,,t,,, (I'¡.'. "11 11.11HillCIP.,¡Llallü8 debel'dil SUU3J.'!ll' co.nla. s nntJ\.' ,:[ue 
¡.J ,'v\ ~l, l. \Cl ,~(._\....:::i ¡t"t--!.~',-,:::: ll\~ 1" • ""' 

di'2ran servil' de ells.'.11cl¡e al actual edificio, p'!]") en ,ltcha ley; lc~s sc'lli,\b, y. ~on. el rCnEl"ellt~ ll¿] p¡oj'eu-
1 . "' " 1 1 1,) ':¡'10 (lO 1" e'1'1) ,n',"'O ' {'n .. ", 1)'0"'" ,¡M. e pl'l 111 e l' lnr)U10tlLO tiO tne posliJle dal arl!J.~. u L L." V ,,¡, l' (, C".i.v..,'~' .~ t-..; .:".'Cl::J •• n~l~ 'J • • ' ,-,0 

't '1 1 ., 1 L l' nll/t,~ (le l)f),fi:~'FtS 1:l~ll'1.n-lt~ rntn'''ll)':lll>~ -\"(1:'\"1 ¡J,en ~'-i.esari1.7.<)nO)¡Y8Ciüe proyee!..J) qllt~Se cIscule 1-'-""'''''.-. l(.n' ... ~-,·._ • • " v '_\~~. >,-,¡,,-, ~'-. - ~ '-- , , 

. \ ; e ~ . ¡'IO '!'Trl"O .'1(1.1 "j-,·,l ,-. (l~TI"t '1\ ""11'l (-1'10 1 ,-' 1n\1-} qU0 tlen¡te a, pl'ocUrat londo:; parl1 (~on::trnH anex:jS . :U.'I' 1,:), u ",l",.!.úChl\"-.":l ,-",,.. .~¡Jl~ •• y~_Lé ',,-, - -/ .. 
á }'1 C'l~<t (lp ()"'lte'-" 'll t~rr(nF"'-' (lí=~ "'11 1)"0I-it:.l' 'J UlClplOS CUltllJIan con tl (J~J!riacIOll que 8'2 ~~8 ú"(¡ 

• ( t ,.(. ~J ~( .¡ L 'J v~ J:"::L 1 l' J -{ <t.' '. ¡Oll '1 (IJ't ¡L:¡, -H ¡ i _1 e:'1 ' 1-"." .1'-"11 -lpf~<-~-- ~ 1 l,~", 
P0st81'10rm81ltc se .. halo:;rado er:~ontral' habtt:lc'.,o I"J¡.\L" o .Av ,e_ll eL 'u el." ¡)"iJlCcle"es ('-"',.) ,"u Uo 

nes adecua,t~~ (11111 pneite tn111arS0 en arriendo, C!)u pL:zos q.?0 la ley}ts fija.. . ., . ., 
io qnG se wlnci:á ci g~2t.J a 1:2,000 p~so,s en vez de. El Sell"! ~IO};TT plll1i:tro uel Il;t~no:')"--_L.?, 
70,000 [l:~!) c,/umlta el pruyecto en llcbnte. Il:y que ha Clt¡¡,lo el S2ÜOl' Di[JUtauo fiJO i1 r.L muUl' 

( ,. , clpaldaues un plaZ'l muy COIto para enuJer;c.r sus 
CO'l e"· o l') 000 [Je"ns s'"r" ¡",elb'" otnncJr,r '·11 . 1" , ' '.' 

< ",/1 . . ..J, , k. v ti< -,UÜ 1w u.~~ ' .. -) <.. [JfO plGu.aLlcs nuu,,;sJ Y en la pl>actlca se vru q uo no 
'nu,,', de c·' W)'l"-' v al')' ('" t"aIl"¡'ICIO'l v ~"" I )' 1 l' Y. o,'. ""'. c.> J , .. , t~ l 'J' '.J "-l' era posible, dentro de eS8 plazo, cump Ir cor:. o U':i-
v:cw (le los (,nf,~rm~3 por lo r¡ue r"~!ita. d(ol presente puesto por la ley. 
;;:no. Pero p,:.rfl el ano er~t:allt..l l~ callbbtl que con- l)ur ley de 12 de Septiembre de 1892 se aLlplió 
~"lt, elll"eonl)U"o.~(J s·'r" Jll""hlnI~n'." ¡ " .,',' J 
_J L~ i' '- ~ ~.U \j o.. d,,"~~' tiLlt,-,. el tetTlllllO conC(jCli.ud r:.ntúllOftnente y 3. ¿nn,13 lllll 

S"gtl!l cA]"~UIO, ae la ,Tnnta de 110netlcencü!, la nícip"liclades vendieron ,'!US bienes no afecLd)s ii un 
Ollsa de Orates im,Jono un desemboL.o de l.39,000 servicio público. 
p8308 amule,;; 8'1 l"en tas lJl'opias pClsee 33,000 pesos; Pero vmüs de ellas no han podido hacer lo mi8111'J 

h asignaeión jisc."!l ~¡'8i(jUJ8 {¡ 85,000 pesos en vez por diversas razones. 
ck 120,000 <11'" ¡ería L, necesaria para llenar el El proyecto ,Iel Ejecutivo pres~ntauo al Senado 
déficit. prorrogaba el pllzo por un año. En aquella Cúmara 

Cvmo se trata de un esbblecimiento nacioual, se acordó amplilldo a tres para evitar á ciertasmn 
;;1'00 que la Cámara debe atender á su rnrtnutención; nícipalidades, como la de Iquique, por ejemplo, que 
por este motivo solicito que a los 12,000 pesos des· poseen muchos sitios, la perdida consiguiente á una 
'tinados al servicio del año en curso se agreguen enajenaci6n repentina de muchas propieclau')s á la 
3.5,000 pesos para el año venidero, es decir, se reJuz. vez. 
1::1 á 47,000 peS'JS la cifra consi;jtlada en el pro- Estos son los motivos que han inducido al Go: 
:recto. bierno á presentar el proyecto que disc'ltimJ3. 

El señor ZEGERS (Presidcnte).-Continúa la El señor DIAZ BESOAIN.-Des'Jar{a Ciue el 
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:;eñor Secretario S~ sirviercl leer el preárn bulo del 
proyecto en discusióu y el artÍGulo 3.° do la. ley de 
2·2 de Diciembre ,le 1891. 

El sefwr SECRETARIO.--El pl'cámblllo del pro 
yecto elice [lid; (lf'yú J. 

El selw! DIAZ BE80ATN.-Después de las ex
plicaciones del seiíor ::\Ill1istl'O del Interior, relativas 
al moti va de la am pliacióll de plazo acordada en el 
Senado, seda tal vez con veniente restrillgir ese plazo. 

Mo parece que la prórroga tiene dificultade, gra
ves, He vacla á la prácti'~a. Destinados como están los 
sobrantes que queden después de vendidas las pro
piedad.es raíces y de aplicado su valor al pago de las 
deudae mUllicipales, destinauos, digo, esos sobrantes, 
á ser di~trilJllia08 entre las comunas que se formen 
en el antigllo te1'l'itorio municipal, é¿tas van á carecer 
de tales reC\lr~o~, durante todü el nuevo plazo conce
dido paro. realizar la venta. Eso por una parte. 

Ee cuanto nI segundo punto, me limito á observar 
lo siguiente: ni en la ley municipal de 2:J de Diciembre 
de 1&S1 ni en la ley complementari::: de 12 de Sep 
tiembre de 1892, se ha establecido una sanción para el 
caso de que las lIl\lnicipali,lades dejon de cumplir lo 
que osas leyes les ordenan. El proyecto en debate 
tampoc? establece una sanción, y yo juzgo que seria 
convenIente establecerla. 

Hay, además, otras observaciones que hacer tocan
te á este proyecto. 

Desde luego, las propiedades municipales que no 
se hall vendido aú'n, deben estar arrellllndas. iQuién 
percibe los cánones de arrenr1amiento? Parece, según 
el espíritu de la l"y municipal, qlle esos cánones 
deben ser percibillos, hoy, por la Municipalidad en 
cuyo territorio estén situadas las propipdades y que, 
cuando el territorio municipal se divida, dichos cá
nones deben ser reparti,los entra laR varias comunas 
que se formen_ De esto no habla tampoco el proyec
to y yo no sé si seria conveniente establecer, desde 
lllego algo acerca de la matAría. 

Así, pues, á mi juicio, sería bueno romignar en h 
ley, si no tiene inconveniente para ello el señor Mi
nistro del Interior, en primer lugar '1na disposición 
pan que mientras no se enajenen estas propiedarles, 
el l;roducto que ellas rindan se reparta entre todas 
las comunas respectivas proporcionalmente á la po 
blación; y en segllndo Jugar, otra disposición para 
restringir á un año el plllzo de la enajenación_ 

El señor l\fONTT (Ministro del Interior).-Mien
tras las propiedades no se elwjenen indudablemente 
parece que ellas corresponden en común á todas las 
agrupaciones comunales y lo mismo sucederá, por lo 
tanto, cen los productos. Por eso se ha agregado que 
si la enajenación se acuerda después de haber intro
do en vigencia la ley municipal nueva, se procerla 
con arreglo á lo que dispone el artículo 39, que pre
vé el caso de poseer varias municipalidades una pro
piedad en comlÍ.n. 

Esto es, por ejemplo, 10 que pasará con los baños 
de Chillán. una Jey los ha pxceptuado de la enaje
nación_ Cuando se formen del actual territorio mn 
llicipal las comunas que corresponden, todas éstas 
serán condueñas de las termas y su producto, en 
cQIlsecuencia, correspondel'á á todas á prorrata de su 
población, 

Con todo, no seria tualo tal vez decirlo expresa-

mente en la ley porqt:e bien l')odría alguna Munici
palidad, alguna Comuna, pretenderse con derecho al 
goce exclusivo de una propiedad situada (in su terri· 
torio, á pesar de que, como he dicho, según el espío 
ritu de la ley, no puede sostenerse tal cosa. 

En cuanto nI plazo, el Gobierno croylÍ que el de 
un aIlO era bastante. El Senado, sin emb:ll'go, juzgó 
conveniente aumentarlo hasta tres años, por razones 
que he expuesto ya. I,a Honorable Cámara puede 
fijar aqOlel que wie oportuno le parezca_ 

El señor GAZITUA.-Me veo oblig:vlo, señor 
Presidente, á URar de la palabra pam oponerme á las 
dos indica,~iones formc:laclas por el honorable Dipu
tado por CUl'icó. 

El plazo de tUl año Cine Sn Señoría propone me 
parece que no es el más adecuado;\. los fines que tie' 
ne en vi~ta la ley. Sabl: la Honorable Cámara que 
las comunas autónon:as oC constituirán después de 
las próximas elecciones, es decir, después de Marzo 
del año venidero, y cnanl10 esas comunas van á estar 
encargadas de hacer efectiva una reforma tan tras
cendental como la que establece la ley del 91, no es 
posible que al mismo tiempo vayan á tener la obli
gación de vr\llc!er sus propiedades raÍCf's en 1m plazo 
tan corto. }\Te pareGe que el plazo de tres años, qlle 
fijó el Senado) es mt:y cuerdo y prudente. 

En cuanto á la sanción que el señor Diputado 
propone para el ca.so de que no se realic:e la venta 
en el plazo fijado) la considero, señor Presidente, 
contraria al res[1eto y al decoro mismo que deba 
mantenerse entre las diversas partes rIel Estado. La 
Municipalidad es ellla part.e, y muy irllp¡¡l'tante, del 
Estado, lo mismo que el Congreso. ~Cómo entonces 
pOIIría esta parte del Estallo que se llama Congreso 
imponer una pena ú otra parta del Estado que se 
llama Ml1IJieipio~ 

Esta es, señor Presidente, una atta cnestión de 
derecho púhlico, suscitada en todos los pai,es que 
han vivido bajo un régimen de férri)a centralización, 
en el enal el progreso v:¡ del centro ;\. los extremos, 
Como la tendencia de he}", la do~trina científica de 
hoyes que el progreso debe ir de los extremos al 
centro, creo qne es contraria á esa doctrina el someter 
á los municipios que representan á los extremos, al 
predominio del Congreso: es crear un centralismo 
inaceptable. 

Tengo, pues, el honor de oponerme á esta indica· 
ci6n. Creo que, si l::ts municipalidades no cumplen 
el mandato que les impone esta ley, el Congreso en 
vista de tal conducta, respetando aquella ley de de
coro que antes enunciÉ, puede decir: Las propieda
des tales y cuales serán ycndidas en públiea subasta, 
bajo las condiciones que el Congreso determine y sn 
producto se repartirá entre todas las comunas que 
que tengan derecho á éL Esto puede hacerse; pero no 
levantar el palo contra una parte del Estado. 

El señor ZEGERS (Presidente).-El honorablo 
Dipntado de Curicó no ha hecho indicaci6n alguna 
sobre apremio á las municipalidades que no vendan 
sus propiedades. 

El honorable Diputado sólo ha formul!1do las si
guientes: para que se reduzca á un año el plazo d~ 
tres años que fija el proyecto, y para que las rentaS' 
que produzcan esas propiedades, mientras no se ena· 
jenen, se<ln repartid::\s entre las comunas respectivas, 
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Insinuó solamente Sll SellOfÍa la idea de estable.¡1 comunas, en tanto llega el mOlU.2!i:-) de su enaje
cer una s mci6n; pero no formul6 inuicaei011 sobre el nación. 
particuj,u. Envío, pues, á 1:1 Mesa la indicacilín que propongo. 

El señor DU.Z BESOAIX.-Exacto, sellor Pr8.\ El señor 8ECRKfAIUO. - La iwlicaciÓn deL 
sic1ente:.lo q~te ~L\ Señoría !la did:o es la ver~ad. . I honorable Di¡;:ltatlo por Cllrieó dicl! ;l'l: 

El senor GAZlrUA.-Entenlha que el ~eno' D¡- «Art. 2.° ~¡ venclilo el plazo n rlll~ ~~ refiere (jl 
pl1bélo había formulado indicación. artículo anteri"r 'llléllal'cn algunas prr:pí¡"Ldc3 muni o 

El Sofio, HE'nA RIQUEL~IE.-}\Ie r:¡:'cce que cipales sin enfijcnar, procederá el E,t:"lo Ú n:mleIlac 
el ilOnorahld Diputado por C:aie6 HO ha tenido razón dentro de los seis meses signielítr,s r á distribuir s¡: 
para pedíl' qn,' 813 restrinja el plazo á nn a[¡n. Lo? l' prodl1ct? entre los te~ritor~os Jll'ol:lici¡llles,. en .la forn;l\ 
tres anos qne ¡ij'l el Senado son un plazo mncLo más 1 estableCIda en el articnlo 30" lL, be tralli-ltol!'JS de la 
prudente. Basta ohservar que las lllullicipali'.lades son ¡AY de 22 <le Dici"mbl'o (le 1['01. 
LIs más c!irectalllentj interesadas en proceder á la El señor HEVIA HlQFEL\IE.-Pi,lo la plabm" 
v,ata de S\1S propiedade~, Y rlue si no 1,) han heehn, El señor Z(i;<1EgS (Pl'e~dcllt").-Tier.e la pala-
como succ,le, por ejemplo en Tocopilla, don,le hay, lna,Su ~eño¡{~ . )_ ~" ".1 

\ln gran núm,-r,: ,le propiedades, es porque si proce I l~l senor HEVIA hlQl L L.\l:E.-Halma Ll',Se;¡,J(, 
.1iel"an á d"du,n una VEnta precipitada, no sacarÚln I estar de acucr~o COll d honc·l,lble Dipnt.ado ~e.Curic¿ 
ll:1c1a ,lo; 1.1 Cll:lji'lllv,ión y, por el contra"in, dejarían I en esta materl~; pCLJ creí, q:,e 1;\ cl!:ip?Slrló.n que 
pcrrler8c sUlllas cOllsiJembleos. propone 811 Senorta !lO e'3 flllhm,la y 1".'\00.10 (,rIgm~r 

Pero as! como pienso que dElbe mantenerse el nIazo difi~ultades, .' ,., ' ' 
que eRb,hkce el proyecto, pienso también q7 te la .N;) se v~ que hayan lllnnlupailUaill\'i (i;¡l~ 38 res!.)· 

indicación dd señor Diputac10 rehtÍ\'a!Jlcnte :l! lles tan a enaJe~ar su;_, Pl'·>·~:,L1cl~'~: ~,,:: t:\\.~/'~'1l'~e, e~ 
,', (1 ')' '".", Ir loo Pl'( 111ctr)O c·l Q FCll"~ 1)IOnl :e- que ha habido lll,,, lle "n,l .'._lllJujhtll..\,ll. (¡l,e l,a LL.10 qne ,er '" lttL~ü t- A,~ :Jl. .J e U~ • Uo_ - h . 1 l' I 
1 1 '''el11'el t • determinado re~oCt\'arS2 la prr"11CU ,d t:C! o eu", Yrl (aétes, es III li) con, 1 e, l' . l' I > 

. _ , . _,', _ _ para. la. apertura te D16Hll:l C~ H;) ya p~1ra h gUDa 
EIlJ],o'!zllt¡) du la venta dG. los blenco lnlcC~ Je las 1 ·1 o' e fi cr11 ('" 1 :.,,, 'JO", ell \l't'ra' 

• l. . .,' p azue a, II in, ) 'C':¡. 'i~\.Cl {'.c..-) 1:-- i ({ 

lllunlf:lp'l!J(]q,les (lpbe destlilarse, segun la ley de' l . r s' VI' ,;( \l)'lbl¡o .. , "p'o .>o,o';!l' 'le 1,,~ " . l. 1 1 " ,1 mejO .cr e,) ., , .. 1. ,ll ><'j'" l' ,." 
1\91, en pl'l~1(~r lng~lr, a pag? L e I~s deu(¡a::; nlnnl~21- nlunicipalidades se r(':)i . ..:,~un á cnajellZtl.: eu~ pl'upi~du .. 
pét!8S !:esp:Jctlvas; ~ LO que sóor r , SI sob¡oO\ :11;.(0, deoe des hfly una enorme d i"tall['i". 
rep"rtlrse propOl?lOn\llme.nte,entre l:'l~ cr:;1i1111S que 'Dónde, pre¡!'lnt,¡ yr', rXl"lc h l\f¡¡::;ci¡ a¡¡,hJ qé:: 
se form(;n ,:pl 1tntlguo terl'lt?11O mnl1lClp~1. á ~1I0 se ha l"Es¡"tiJI'; ... 

AceptarQ, d, la !,lea d,) fijar en la ley 1<1 lll~nera de El n'or DI'AZ }' ri~O 'r '" _l~l n'·c.~·- 1'l11 0 ele; . . . se . .i )!.:.,P,_ ... ~ ... '1. .l.' 1-1<...;(\,11.1 •. ) ¡ Jo. 

,Jishihuil' el pl'!idncto .de las prOllle(Ldo~ mUl1lClpa provecto lo dicé', hllllol'llul8 Uipnt:l,Jo. Ahí se imlic¡l:L 
les f111e no haF,n pO:]Flo venJerso. ConIOrme al ar esa; municipaliola,lo il , 

t!cn]o 3,Odo \~1 ley ,lo 1891, es ~usto que el pr()~l.\.leto El sellOr IlEVIA RTI¿rEL'.!E.-EI preámhulo 
del arrcnd:mlj¡'nto <le esas propIedades se rhstnbuya dI" °ue eCU" mllIlJ'''l'll'l: 10\,le' l '011 ""11' 1) ll¡o"",,;t'l'l'w , . . ce (1 ~';.., ~ \..1 (l t'a ::; ,l,l \.L~ 'll ' ... _,l.. (,- vi:'l 

a prorrata entre L1S .(h~erentGS c?mun(l~. P¡rIo, pues, para proceder á la (,ll:lj~ilaci,jll) y estas diti"'11lade3 
(l':e. ~e ng'''g!le \111 ll1.cl1S0 que dIga: ~Ilellltras no. s.e proYienen, como Iu eXl'rc."bc" d,:; ql1rl algli!!fls prco 
\'c:ui:L111C la c;wo10naC¡Ón de las pro!)!cc1n' ,es mnmCI- piedales estaban destin:l\las [¡ ,10 ntili,lad. 
l,';tles,q,~e segun la ley d~ben ven,l~rsp, s~s frutos. se pública, como pl~z"s, :l\'cndaR, ctc., ó l)i~n de qUe 
(l1o'tr1iJllllftn en l'0nforn1Hlau al artICule) ,J.

O tran~¡to· o,t ban arr'encl"das v 1'0 ", ¡)C''';''I'' l·"·"" " l' ocol)vo 
\~ba U('J ~ eJ..t, vb1U" JG\~;\llJ,-l >.:'V¡~'-

lio ele la ley rle:l::l lle Dieiembl'c de 1891. lo~ lSI ectiv lS eontrat .. )O 

1'1 - 'TI'("'RS (P -d t) e ¡. '1 e e) l.. • . ~ ~ellor I'~',xr, re;;~ e~e:- o lloln U '1 a El~eüQrliIAZDESO.\.I::-I.-Elprnyectonosol,,-. 
cll~C:US!ÓIl del atüc;¡lo con las llldlcaclOnes propue,tas. ciona estas diticult.alles. 

El señor DIAl DESOAIN.-Como lo ha expre- El seuor HEVIA RT/¿CTUfE. - El proyecte 
sarlo el SCilOl' Pr,~sidente, yo no había formulado establece un plno !)l'\¡:}cll,jal y d(~.ia [¡ lo~ municipios 
indicación respecto de la sunción que parecía con ve· en libertad de proceller en cada caso como lo exijil!l 
niente establecer para el caso de que las municipali· ó lo permitan las circl\llsblllcia~. 
dades eludieran por tercera vez el cumplimiento de Entre tanto, la illrlicacion dd hOJ]oraLle Diputar1_] 
la obligtei\ín de enajenar sus propiedades. Pero puede dar márg('ll á llit1cultadcB. El Eoh,lo, FPf'ún 
despué . ., del debate que ha tenido lugar, me prnece ella, tcndd1 que hacer frJ1L,,~mente la vellla ele laE 
necesario conRignar en (,1 proyecto algo sobre este propiedades municipak" y !l') podrá ""br al c::.\.'.o 
punto, y envío re3actada á la Mesa una indicación de los inconvenientes 6 de L3 cirOUn&t:lllcins esp'c' 
para que figure como artículo 2.°, en la que se dispone ciales que en carla <:aso sea pre~i30 tomar en C\12111", 

que, si después de transcurrido ol plazo, las muniei- Por eso creo que h mi,s cucrc1n será L1,'jar ú b, 
palidacles HU pl'oeedcn tt la enajenación de sus bienes municipalillades en situación (le ohrar llbl'elllf'lIte e: 
en los seis mese,.; siguientes, ésta la hará el Estado. este negocio. Si transcu:rido el ¡.Juw, quedan tl;CÜC;:-l 

Respecto de la reducci6n del plazo, mi deseo es propiedades sin emljenarsf', habrá Ilpg;\clo el CflSO lb 
que las mUEicipaliclades procedan cuanto antes á la (\doptar algún temperamento que porga tén"i¡:¡ 
venh de sus biene~, á fin de que entren de lleno en definitivo á la dificultad. 
el lluevo régimen y de hacer un ensayo loal y honrado El señor BARROS MEKDE~.-Yo erro con,e 
de la nueva ley. niente dejar el pIOyccto tal C¡)ll!r) h,l HlliJo de! 

PUl' lo dem{¡~, creo que estamos de acuerdo en Senado. El lleva en sí la snución IlDr :08 lllnni,jl'iG" 
cuanto á que lo que actualmente produzcan las pro- que se resistan á enajenar sus propie(hzlf~s. Transe::
piedades munici pales deben repartirse entre todas las ,nido el plazo que él estahlece, ~i no bs han el~i(je. 
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nado, claro es que pasarán á la comuna en qae están de importación que pagan el nitrato de potasa y el 
ubicadas y serán de la propierlad de ésta. Por consi- cloruro ele potasio. 
,;uiente, en el interés de las mismas municipali.lades Art. 2.° Esta 'ley regirá elespu68 de treinb días 
est'lrá el v.en:ler s;s propiedades, y si hubips" alguna contados desde su publicaci6n en el DiaTio Oficial.) 
que se resIstIere a hacerlo, l[ls dernns movidas por su El señor ZEGERS (Presidente}.-En discusión 
propia conveniencia, la contreñil'án á la enajenacirín general el proyecto. 

Habra, no obstante, casos en que no scní posible Ofrezco la palabra. 
11acer la en"jenación de los inmuebles, comD por Ofrezco la palabra. 
ejemplo, existicmJo litigios sobre su propie,lad. Escu Cerrado el debate. 
le pasa actualmente á la :\Il!uicipalitlnd de Si\:l TIn· En votaci6n el proyecto. 
nardo, que no Pildrá vender á causa de qne b"y UllCl Si no <;0 exige vutaci6n, lo daré por aprobado. 
tercería de dOlllinio sobre un inlllueble que le p"l'le Aprobado. 
11ecp. Si á la Cámara le parece, entrare!llOS á su disclF3ión 

Por esta razón, mo parece que no con vi en e a :)1 c)- particular. 
miar á las rnnnicipalidades para que se npr,iHir"n á Acodado. 
11a,er lit Yell b; Y es preferi ble, por con.,ig11itm ~P, el PIli:.)fOS en di8C1lsi/m, jlteron 81/1'divamenle aproúa· 
ProFcto tal c::mo viene aprob:do p8r el Ibn~l'1ble dos los dos a)'tículos del ]J)'ol¡nr;fo, sin debate y p61' 
Senado. 1(8erdimicnto llicito . 

. 1~sLo.9 bii'll2~, pertenecientes hoy á eh, 6 tr'?8 mu El señor ZEGERS (Presidente).--Oontilllb la 
;;¡clpnld,di;s 8i !lO :se enajenan en pI ~,lazo qllC se Ji" tlisClBi611 d,,1 presupuesto del Interior. 
)J3S~rún á Re!' pertenencia de una sola O'JmUilil, El S8ñol' SECRETARIO.-«Partilh 38.-Deneti· 
na en que se Ellcnentran ubicadas, y enh-,nv:.sl ceueia, gastos variables.» 
,'a apli :üLS'2 la disposición del artículo .j3 ,le l:t lov Hay una in'licación del señor Jort1án para comuI-
'?'" rstah~é.ce 'lue los bienes raíces que ¡,'rtL!.'ZJi'{¡ tal' un ít';m de 8,000 pesos com) auxilio péJf una so· 
a la J'.Il:n¡clpalllla,1 no podnín ser enajpnad"s iÍ ;;]'[1- ;,t vez al ho'·pitd de Caupolicán. 
'i" "'s ,-m'} en C,bCl ,h ll"ce,i,b'l Ó uti:¡ Ll,~ :e 'u1,si- li;l señor TOCJOR:L\.L (don ,J"an E)-A nombre 
l!;:1. y di~cL~rd,Ll 103 tl'OS cacuLos Jo llJS Ej'111' lel sGñor L'yon) Diptüa'lo pür C';'1uill¡!)o, pi,lo que 
l?S en }nrtnf~r;1 qne la ve:'lt:l. HU ~."(j con~nlLe en esta part,i·lo. la cantiJatl eL: 12,000 pe 

CoL! rlcclal'nci6n. 80S que fllé vobcla ,í Íctvor ,lel hospiléd d·' hr!Lldlc-
p()~, ('.:-;L¡s con.~·lJe;'l:leiones rne p;:reerlú~ ni ,>'.::~t· iu p[~rt,ulllent~ el ~Go t'dtinlo,. y \~Fle n'J Hgur~l en el pl'8' 

,1üj..U' (·LJn:ll1C:l:te C'stahleeido ane se a¡lll}!{a el p1azo supnc,sto v!gcntc por tI!l sln1pliJ eIr~)r. 
\','",lei' y ')'H', lwch'1 b v¡nta, deD" \lí:-\t';:;lii¡'s¡~ Yl1 autes, en el ~lñ,) 1880, se bah:'::! 8c()]'(hdo esa 

e] pl' .. !·ln~t I 211t18 Ll.3 re~;r~e(~tiv:ts lnnnieip~:.liJ~L~(-~.3 0n partida, pü~o no sé cl¡:biclo á CJué n,) H~ PLll.1it'l'on iu-
C·JDf..!rrIÜJ;~d al ar1Íen1o 3.0 de 108 tra.Hslip!'lo .. ,. v'el'tir los l~,OOO en rtquclla 

El seríor %2GERS (Pl'esi:lente).-iAI".ür; ti::'J ,8. Con el objeto sl\lvn estze incDII'¡enieilL', el se-
1c'~~ Dip~ltado c1rsn (t u.::ar de la nQlabra~ ~ flor l.lyon llLtbla pre~-;clltrHl0 en dútS pal.;;·Jd()s un pro-

Ofrc'z~o h pa!;":m1. ~ yedo (k ley; pero como so sUi'citase. ,L,cusión accr-
(~el':'Qllo el debate. \~a d,; él Y estalld() próxÍlllH ya la l1e 1n3 pfi~~'npnes-
C~G;n;) no ,'!:~ h~l hecho observilr.ión 2obl'c 18, (1i~po- t~~, r~l'G¡il'i6 el :::eñor I?ipl:tad.o, esperar «~t.a ;Iporcu-

2~<~lUll lL;l ['~~'tí8UJO, 10 daré por (l.pl'.;l)al~¡), \-}- ullJnd para ht'..cel' la llldlcaclou (l'Ll.C nr.:¡\;)(, üe prJ-
tánclu"e h inJi¡;ación 11e! hon'Jl'able .Di puL- ; poner. 
do do ll18uif]ca el plazo. ; La Cámara (lebQ tener l1r0sentcJ ew', ((8Illan,lo con 

\ 1 1 f 1';.1! _. 
l-i!~r):)ado úrtic~lllo. : ~cl bUlilCl quc h~u:na VOÜHlO el Congl'(~so, ::;0 nabulll 

Ea ~r()t[~ci(;n le;. indiC:lción que reduce á un :1_220 01 ¡ hncho f(a2tos en el rnencion3.do establecimiento y 
r;laz,). ¡ II ne so esperrt estos fun,:1os para repone,l' el dinero 

lI;ur; 19 ljJt08 conf¡'a l.S. 1 invertí,lo. Stj ü'8.ta, ptH-J~~, do pagar una, den,la, y, por 
Lc~ ,,'f)/ji' lbvirr ]{¡:q/¡'Ol!iL ' 1'",- 1l<J tdnto, cr00 ql:C h Cáll1~ü'a no temlr:, illCOllv',llÍellle 

/In arfí.'ub 'j119 edctúl~zm qlle !os.f¡¡iI", ¡J 1('11 aprol,nl' esta iwli',neión. 
,le lo, 1n'Cílf'8 se rl!.itrilm!Iiíl ,."l·,r(;;,·, El ScIlO!' lIIAT1UEU.-Pi,lo, l")i' mi p¡¡¡k, un 

lni.[((.f,l al articulo ~),o los tr'(il~3i~OJ'ios de lc¿ dé ¡ ífeiu do 8,000 (leSOS p:ira llBvoIYl~l' á l:t .TUi.tu Je 
2iJ d,) Dic,'cmúi"c de J 8.91, filé aprobad", P"i' ::J.? c',/us l' I1cneílc(;Ijcia do ~\Iqlchén laS sumas q ll'.' L, iuvdlti,lo 
('o;drLl 8. en la constrncei6n ele un ]¡o,:pital en ciudad, 

p/{~¡Jt(t m, como al't1wTo ~.o la ín'!iweíón I e.,'c\.¡bbcitni~lIto cuya necesiJad se Jla~;Í;l ya l1.ot~r 
del seno,· Dl';¡;, liCite, que SAIS mes:,,) COl! apr8mw, pUGS ell to:la la provlJ:c!a no rx¡,stla 
de ¿'en,:ido el ele un aFio, jJroce{z,:J, el E8tc¿,1rJ d le; ¡ sin:) el elo los AngeL·,s. 
eílajeJwcwn las l')'opierlacle.~ lIwnidj i«,!eS, faé de·1 T~l'Illina,la. h construcción del h08pi'cal, 1ft Junta 
se~hada 19 lJ(do~ cO/dJ'(¿ 17. ' ele Beneficencia no tiene llinero pam ind,¡¡l"r!o, y á 

El ZEGER3 (Presidente).-Q,wb ~2rmi-1 (',se objeto dCeti!laria la suma que so ,mle á la Oá· 
nada la discusi6n ele este proyecto. mara. 

Girl'GspDnd\3 discutÍr el proyecto dG la Comisión I El señor ED\YAI~DS (don Eduardo),-Voy á 
di!. T-la.cien<]a qne otorga ciertas franquicias á la fa-! m[\lI;fe~tar,. ,señor Presidente, que, á pesar de mi 
lmcD.wín (le pólvora en el país. , lletermlllaclOn de votar en contra de todo aumento 

Se va á leer. J de los presupuestos, apoyaré la indicación formulada 
El ,;cñor SICORETARIO.-Dice así: por el honorable Diputado de Yungay, á nombre del 
,~Art. 1.0 Se reduce á 15 por ciento el dereeho I señor Lyon, por cuanto ella no importa aUl1lento 
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alguno, sino que consulta una suma votaua para el 
pre$upuesto vigente y 'lne sólo pOI' un error no figura 
en él y no ha sitIo entregada á la .J unta de Benefi· 
cencia de Coquimbo. 

Es cierto que para salvar es¡e error se presentó á 
la Cámara un proyecto especial; pero también lo es 
CJ,ne dicho proyecto no ll(~gó á aprobarse porque un 
2eñQr Diputado manifeetó que el ítem que cúnsultúba 
dicha suma en la ley de pre3tl puestos de este año 
estaba vigente. 

Bien sabe la Cámara que ~obl'e esto hay sus eludas 
y que el señor Ministro del Interior no se ha creído 
autrlriza(10, por el error que en la ley existe, para 
decretar la entrega de los fondos. 

Darla;; estas ciruutlstancias, creo que la Cámara no 
':endrá inconveniente para 2ancionar en el presu
puesto d\,l año entrante lo que ella misma aprohó 
para el vigente, y que, por el error de que se ha ha
lJ;ad), no ha po lila unmplirse. Eskmos en 1'1 obli 

ele snbsanal' ese inconveniente y (le llunar las 
necesic1ad'3s que aquella suma iba á satisfacer; es una 
Jantida<l de dinero que se adeuda y q'lC d~b<" pa 

á un particular la mitad de la suma gétstada en su 
const!uecíón. 

En Smtiago se ha fallado últimamente á favor de 
la Beneficencia Ull legado de 500,000 pesos hecho 
por un caballero, .i cuyo legado se habían puesto 
algunas objeciones. 

Otro caballero ha leg:do además" hace poco, un 
millón ue pesos, y en Caur¡uenes un particular ha 
dejado 500,000 pesos para la DeneHcenci~. ilJómo 
puede deeirse en vista de tndüs estos hechos (j'le no 
existe la eari,lad Vri valla en Chik 1 El aserto <1el 
honorable Diputalo era ahsolutalll!mte inexacto y 
no podia pasar sin que se levantara una vez de pro
testa, annque ésta sea de las más humiLleS de la 
C¡Lmara. 

Decía, además, el hOllorélble Diputado que un cabía 
cu',re las atribuciones lle los Diputados la de admi
nistrar, la de tratar el" l\,:otinrtr fOUllos p'lnt hl ó 
cual servicio Jo los (]"[1[\1 L,mento3 que rCpl'c.sC'lltnn, 
que eran Diputados d,~ b H"públi,'a y no (13 tal ó 
cual localidad. Sin e11l1Ll',,;'o, seriar Pl'e.s:iLonte, la 
Constitnción del 33 clis'l) lllG textualm811to que los ¿¡¡rse. ~ 

Por e3tos lllotivo~ cbré, pues, mi voto á la imli- Diputa(los representan ú 1';03 ,lc¡Jflrt:1mCllh9, y ,i hi',n 
cl::i6n del l!<JllOl'i,ble DipuLdo por Yllll;;ay. deben atender con pl'ef8ren,;i~ 1'1" intc:l'eS28 ::;ruanles 

El señor RO:\IERO.-E:l la P"SiÓtl pasah hi e del pa{s, tiC:len ademá3 lci ()hli,!,'~ción d" vt,br jYl1' los 
indicación Ultra "1l3 se I](JllSLllb,', n G 000 1 intereses partic 11!ares de ¡",I'JéJlidadr:l (lUO r,':'r~-

. ,t '-1 • • , ¡) PPSi1'3, 1... l)~. "'{:¡ t,,~ NI'"' '" ,"1 1 l' -"y. '1 l~,'" ;-:; '. "1", ,,"',) l ~ 
_Jnldos a la te¡mllll~lUn el,l ]¡(,spi''11 ele T0ltlar~c' ~cn ,;,1. ~ o la ])'1,a' lO , o Lll.'"üO C,\\ ,~, 1, .L9.~,le_ 
qrpo f1.lP do ~1l'1 ni) Q.' 1," j."'ll"'·lo llol '1 " I t ' I que nastcl, no hace mnC,~l') " 1"3 c~\l;b,,"ha S;n(~ll:'res 
'-' -, '1 ~ -J.~ ~~( j..'w _(,J vv. (~'- • " (11 e Re ,a. , l' ",",' 'f~ ._., ., 

:No insistiría en la indicación siempre u': el he- de la R'pub,¡ca! y q\;," p~:' n;la mod:;lca,:llm (lc. la 
'1 '1" 1 1 l' q ley 11 0 t' pos"clo" "0" ~"'l'l"apn, 1", i'11 v'· C\'0 1 n"[>\'¡11, Jlorab e .J' InldLro (e utenor crey\~ra que con los . n... .., 0.", e" '-'>,. ~--: t Lo ~-, .. I..-~ ll'-' (~ ",d. 1:.l. J. 

:fondos que actualmente se acuerdan á a'lud h03pital cm de nuestro ternt01l':1. 
pueda llaeers¿ el sl:rvicio. Estas i,lc,li; enm lus, i ,,(o ,¡n:l ÍJ. á la Cá, 

Yll lw m::wiLotdo LIS condicione8 ma]{simas de mara con el objeto de ,l'.','\',,;l,cer el qn2 p!le-
I),'le hospital y ia 1l1~Ges¡'¡al 'le flumentól:'le 111 ",¡bl'en- den haber ]J!'oduciLlo h, jJiILb!'U,3 ,lcl hClllorahle Di
::iÓ~1; pero, co 110 h3 (licho, Eá el s(~ñor ::\Iini3t2,o cree putado por S3.liti3g0} idí:',1~ \iU'~ l'e~~pr::~Hl':n á bJ~¡-:llOS 
flne es sIJti~it:nte ec aclxilio ele que hoy croza no in- reale~ y positivos, por UIla pal t o , y á cli'po,id'll1cS 
sistiría. a' t'crminalltes de n\lGstra CU;l"jtuci6n [l '1' 1,,, Q~l'c'. He 

I~\. 8erltn~ 033¡-1.·-::'''0 crci11a Cá;Jutl'3. qne vaya á eun1plido, pues, cou el J,=i)~l' q',l'; lHG ha~)L~ iinp',1e:::.to 
f,)rmulal' aló'illa ildicación en fa\'ol' di) tal el cual y unjo la paLlbr¡]. 
'6stable~iiUiellh de n,nefieenciaj Vily "ólo A rcctifiC<l1' ~l seD.(:l' ~ i':GERS (PI~:'ic1'll!I::).--LQS ",to,; de 
}as a,s3verai.!io:lcS hC<Jh:lS en l:t 8csión úlLinla pnl' (~1 cnrIdad C,F~?Uúa\lus rur ,.'\1~t:l)gni,~l:1:~ l?TCr¿í)lL~~ Je 
]w;lOrahl8 D¡pllt,~lr) p :'1' 8alltLlgo, Señor :ihc-II''''l', llue.str,¡ eoc:edad, com') L, 3']1);',\ dona u lUn" l{o¿s 
Fuen nos dl~".:r~ <]ltrJ en Cllile no hahía caril:1.d pri. de E hVJrd~, el señor ,"",d!cJur, y llln~hos otro,s) son 
vada y '1ll0 so dejaha ,'ólo alE-tado llellar los sen'i. ,le aquellos que por sa na' '!raleza no p'ltd,;n oi.vj-
~~iús quP- ¿,~ta deuLt i=cati::;faeBr. ~o hic0 uso de la pa. LL~rs{~; eonslitnyen un tilllL:~,~ ,.1:2 honoL' tan t1ig-
labra intllediutnllente para contcdtUl' á Su Seño;'{a, ní3inl¡:¡~i perB0IUl3 CClllO lJii~'a la (:11 que 
IY)rque en ese momento se formulaban diversas indi- vivimos. 
~aciones y no quise interrumpir á los señores Dipu- Puede lli:c~l' uon ,10 Lt p:1lab"ét cllwn:.l1':l111e D;pu. 
Ladosj peI'll ahora lo hago en cumplimiQllto tle 11n tado ele COI'iap,í, qn·:, j¡¡ ha pdilb. 
1e11er, sil¡t,iuLÍo quo el honorable señor :\fac-Iver El señor l,(ODIXET.-Tt"eibo h palahl'é\ (1l lllellas 
:.\.10 se €ll~Uelltl\; en la Sala. condiciones, pues ha ll<iblc.r1o Sa SU10l'Ía y Li211 co-

Xa estltÍlcl eil :<1 venlacl el 5<:1101' Diputado cuanao llocida 03 le! lll<1ilera brillante COlllJ s<1be cX;':".'s:u· su 
declaraba (jlHó en Chile no se ejercit,lb:\ la caridad, pBllsami!mb; sin embargo, es alentador P'\le1 n020· 

}1u~s lo cierto es <[l1e tUllos ó casi \'0(105 los hospitales tros la benevokncia LId señor Presi:leuto. 
ó Gst~bloGirnie!Jtus destinados á la b,ncficencia que Decia el honorable Diputarlo de :\fdipilla que 1,"'" 
f!xisten en Chile han sido fundados precisamente mentaba la ausencia llel ~pf1or Diputado por Sanlia· 
p:Jr la curi,lad pti \'arla. 8i se calcula en 8.000,000 go por cuanto t\\lIía que cémtest'\r pal:thra~ prc:n1Hl
de pesos el e()"to de dichos establecimientos, no dadas por Su Señoría en In, sesión antcri,:,l', Debo 
menos lle 6.()OO,OOO de pesos han sido llonados por advertir al seiíor Gasa que el honorahle seíLr :\I~c· 
J')3 particularei'. Iver no es el Úüleo que piensa de la benetlcencia en 

El ho,;pital de San Vicente de Paul pudo cons- Chile de la manera que lo hemos oúloj yo concurro 
truirS3 mBJiante una crcciJa donación hecha por una con él en que no hay mucha c<1l'i,L¡cl p'1rticulal' entre 
persona caritativa de nuestra capital. nosotros, y para demostrar esto no k\bria más que 

En Valp:lraíso, el hospital de Sm Agustín debe recurrir á las parlidas del presupuesto y ver cómo 
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están ¡¡ena~, consultando crecidas sumas para satis 
facer las necesidades d() tl¡chrl beneficencia. 

E, cierto que se han hecln ya[i030S l"gaJo3 por 
caritativas personas para el ~ecorro de los desvalidos, 
pero no os menos cie,rto q\lC c,sos l~bi1llos no alcan 
zan á satidacer sino en mínima pmt'l el manteni
miento de los hospitaleF, ho,;picios y demás estable' 
cimient'Js de caridad qne t'j!len,os, 

Debo agrf'g,ll' que (leop118s de los sermones parla
mentarios pronunciarles por los señOJ'Ei' Di [lutados 
por los Andes, SantiAgo y por Lilll1re~, yo me he 
convertiio, sobre torIo después del dato BUlllini3trado 
por el honor;¡ble Ministro de Hacienrln, á pedido del 
que hahla, de que eu el Senado se hall elcva(1o los 
presnpu"sto3 en 2. iOO,OOO pesos. D¡!c!arG él L.\ CÚllla
ra qUe en vista de este dato 'y de los sermones pro· 
nUllciarlos., no daré mi voto á ninguna de. las indica 
cioncs hechas ni á las que se sigan formulando en el 
curso del debate, sean cuales fneren. '{amos dejando 
que la caridad la hagan los particulares. 

El sofior OSSA.-La hacen, señol' Diputado; yo 
he rnanifesta·/o hedlOs concretos. 

El ~8ñ(Jr ROBINET.-Pel'0 no 1m,: nillulÍn hecho 
más er;ncreto que el aumento de dos e Illil!~nes sete. 
cientos mil pesos hecho por el Senadú en los p;-esn 
puestos, Creo que despnós de. e,Oil información, recÍ

bida de 108 labios del señor Ministro de HAcienda, no 
es patri6tico hacer mas indir,acione~ ni atll'obar 
aumento alguno, por más justificado que pal'e~cR. 

El sBñor LISnOA.-A pesar del nuevo sermon 
pl'oIlu[¡(jaclo por Al honorable Diputrdo por Copiap6 ... 

El .s"¡!or ROnINET.-No ha sido sermón el mío; 
8610 soy pecador arrependido. 

El s~i1or LLSBOA,-::\Ie veo en la ab~olnta uece
sidad de apoyar la indicaciÓn del señor Diputado por 
Caupolidn para auxiliar al hospital de la cilbecem 
de este departamento, porque si no se le dan los 
quince mil pesos 'lne ha pedido el señor Diputado, 
las propiedades que posee tendrán que pasar á poder 
de sus acreedores, por CHD.nto aqnel establecimiento 
110 tiene materialmente con que pagar sus deudas. 

La subvención que le da el Gobierno es demasiado 
peqlwña y el aumento que se solicita es demasiado 
insiguificante si se atiende á que con él ~e va á salvar 
la vich de muchos pobres que carecen en absClluto de 
recursos con que curarse, y cU'yas villas valen para el 
país mucho más de los qnince mil pesos con que ~e 
desea qlle el Gobierno contribuya para ese ho~pital. 

Debe además observarse que dicho hospitrll tiene 
en eOllRtrncci6n una llueva sala donde podrá aten
derse á cuatrocientos enfermos al año, más ó menos, 
y para esto, como mis honorables colegaB comprenden 
se neeesita dinero. 

Se ha dicho que la caridad en Chile es muy redu 
cida. No necesitaré demostrar lo contrario porque 
ya el señor Diputado por nlelipilla ha manifestado 
con datos indestructibles que la caridad privada en 
nuestro país alcanza á un sesenta ó setenta por ciento 
sobre las cantidades con que el Fisco contribuye. 

Fundado, pues, en las razones que brevemente me 
he permitido exponer, ruego á la Honorable Cámara 
se sirva prestar su aprobaci6n á la indicaci6n del se
ñor Diputado por Caupolir,án. 

El selior RISOPATRON.-Si á un hombre rico 
que vi ve en lujow palacio y di~frnt;¡ de todas las 

comodidades de la opulencia se le acerca un pobre 
pidiéndole una limosna pal'u CUti\fSE', es muy pasible 
que ese hombre le diga: 110 puedo ayllllado con nada, 
mi pl'csnpucsto está agotado y no dispongo de fou· 
dos; pero tratándosll del Fisco. la cosa cal!) bia. ?>Io 
parece que no es pOóible que el Fi~c<), á los hombres 
menesterosos de nuestro país, les digil qtlB no tier,e 
una cama eu sus IlOspitalps para 8,,1 vades la vida, 
cuando invierte veinte millones ,le pesos rll obms 
plÍblicas, en palacios, ell ga~tos cien míl veces me
nos importantes que el de salvar la yi\1a ,'l nncstrcs 
conciudadanos. 

Yo espero que la Honoruble C,ím"ra t(~n'.1rá Ú biel: 
aprobar las inc1icf\ciolleS fOl'll1ulur]a" Entre ellas 
figura la del honorable Señor l1athien en favor deL 
hospital de 1\fulchén, qne (lS ,le teda j1l8Licia. 

:El señor 1IONTT (:\Iinistro lId Interior).-El 
honorable Dlputa,lo que me ha prece,liclo en el uso 
de la palabra ha dicho que el Estallo g,¡sta veinte 
millones de pesos en obras públicas.r ql¡e no tiene 
echo mil pe"os para curar enfermos. 

El cálculo ue Su Sefioría es demasiado exngerado, 
No se gastan reinte miUonc3 de pesos en obras pú
blicas. 

El 8C1101' RISOPATgO~.--El prcmpuesto le 
(lie .... 

El señor lIIONTT (:\Iinislro llel II!tc~'¡ol').-t> 
que en la $ccción ,le o11Ias púb1icRR cut; :F1 los ferre· 
carriles y bdos los g;1~tO.3 qne demau,]a Sll manten
ción, conservación y' explotaci6n, sneUo dfl los er.:
plEados, ete" de mo,lo qllC no se Ih\lll'" haecr obm3 
plí.blicas ni construirlas el dinero que se ;:.rasta en este. 
clase de negocios .. En obra3 públie;¡~ 88 ill\,jH'ten J" 
tres millones y !l1ulio :í cuatro millones de pCSCS el'.. 
todo el país. 

Yo Jebo insistir en qlW es preciso d"jal' Ú Ja., co
munas en libertarl do acción y do iniciali \'a para que 
satisfagan sus neccsilhtles como lo tengan á bien. 
De otra manera, si persistimos en ocurrir ;¡l Estado 
para todo, no tendremos nnnca autonGmía ITH1TI~
cipal. 

El señor ?lIATTE (clan Elllanlo),-Encucnlre, 
fundadas las observaciones del señor Ministro y es
pero que el Congreso se apresure á de~pac]¡ar ei' pro· 
yecto q'le tiene p:-r objeto procurar recursos á le. 
beneficf\ncia de toda la República. 

La Junta de SlI1tiago habría de,eatlo que el pre· 
supuesto consu!t"ra dos ítem: uno de diez mi[ peses 
para construir UlJa sala de incurables en el Hospicio 
de esta ciudad, destinado á desocnpnr los hospitales 
ele esta clase de pacientes, que impiclcn recibir tal 
YeZ ochocientos enfermos eJe cnfArmedarles agudas al 
año; y otro de cuatro mil para terminar obt'Us urger.
tes en el Hospital de San Juan de Dios. 

N o haré, sin embargo, indicación alguna, respetar:.
do la resoluci6n de hacer economías de que está ani, 
mada la Cámara, resolución que, por lo demás, ea 
digna de aplauso. 

El señOl EDWARDS (don Eduardo).-Estoy de 
acuerdo con las ideas manifestadas por el señor Mi
nistro del Interior, pero debo decir que las observa· 
ciones que se han hecho rebtivas á qne no es posi· 
ble conceder más fondos para los hospitales, no pue
den rtferirsc á la in,licaci6n del Diputado por Yun 
gay, porque los doce mil pesos que de piden para el 
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Hospital dé: 0oquimbo no es cantidad que se nec€si- tida 42, pl\ra el Con~ejo \!le Higiene, ln falta de un 
te para atender á gastos futuros sino para atender á ítem que fu~ consultado por la Comisión mixtl\ en 
gUEtos hecl.o3, en su mayor parte, en virtud de la su informe, el cual dice: 
partida cOllsultada en el presupnesto vigente y que Se La u¡;regado al f;nal de esta partida el signiea-
no se pudo entregar por defe~to de la IEV. De modo te ítem: 
que t. pesar de estar perfectamente. ele ;cUPl'do con T 

el señor Ministro sobre la convenÍencia que bay en , ltem 
~o ~,um.entar 108 gastos públicos, yo insisto en la ¡ 
lllclIcsClón d~l honorable Diputado pd',r Yungay por! 
que ella no Importa otra cosa que el tr,,-w~bl¡ar una 
paItida (lpl presupuesto vigente al plesupuesto <1e1 

Remuneración te don AlcibLdi's 
Vicrncio pcr servicios prestados 
como sGcl'etario del bstituto ele 
HigirEe, con ant¡,riorida(l á la loy 
eue cleó este InstItuto. Ley de 
1~re3upues:os de 1891 ....... : ..... $ 5,000 año 94. En realidad de verdad no importa ningún 

grayamen lluevo para el Estado. «Este último ítem tu YO por origen algun~s ges-
El scfíor MONTT (Ministro del Interior).-Sobre tiones hechas por el interl'sado pam que se consul

el asunto á qne acaba de referirse el honorable Di- tara. 
pubdo por Linares se ha presentado un proyecto de »A fin de que la Cámara pueda formari'e ,1¡:.icio 
leYi de modo que lo más conveniente en este caso es sobre este particular, cremas neces[üio apuntar Sll' 

aguardar su diRcusión. cintamente sus nt:tecectentes. 
Según he podido averiguarlo, esta Cámara aprobó ), El Consejo ele Higiene fué establecido por decre. 

un item (le doce mil pesos para el Hospitill de Ca to ele 19 d~ Enero de 1889. Este cnerpo, en sesión 
quimbo; pero en el oficio que se en vió al Senado se de 30 de Marzo del mismo año, designó para servir 
omitió consignar este acuerdo. De modo qua no hay el puesto de sec.etarÍI) al señor don Alcibínc1es Yi
enot en la ley de presupuestos promulgada. El error eencio, á quien a~ígl;ó una remune,rscióll de 3,000 
se cometió al comunicarse al Senado las mOllificacio pesos anual"s. 
nes h.echas por esta Cámara en el presupuesto del »EI Consejo pagó al señor Yicencio 103 sueldos 
Intenor. corl'GsDondielltes á los me,es de Abril, Mayo, ,TUI-jo 

En la di"cusión del proyecto á qua se refeda el y J uli~ del año citado. La carencia de fUIH1"s impi
honorable Diputad~ por YUllgay puede estudiarse lo I clió el abono de les st:él,los :¡UC cOl'lespomlía pugar 
que se crea conveniente. hasta el :31 de Agr,sto (le lt'9S, fecha en '1118 la ley 

El señor EDvVARDS (don Euuardo).--Yo pe- creó el Consejo y basta la cual prestó sns servicios 
diría prcfGec:-,cia para este proyecto en la sesión el ReñOl' Vicencio en virtud ue! nombramiento á qUil 
próxima, nos hemos referirlo. 

Cerrado ~¿ debate, se dió pOi' aprobada la padida. »El interesaclo G:\irrió á los Tribunales de Justicia 
La inclicrrciún del sei'ío/' Jordún faé desechada por reclam:llldo estos sueldo~, pero los 'I\ibunales, reco· 

2(; ~'otos centra 12. naciendo la efectiyidad de los servicios prestados, 
La 1'elaüva á Ztl Junta de BAnpfiancia ele Coquim- sentenciaron en contra del señor Vicencio en visb. 

1)0 luí; también de"echada por 2.5 votos contra 13. de que el Consejo no h[\bía sido creado por ley y que 
L(~ indicación del señor lJ¡[aihien filé destellada los presupuestos r.o consultaban fondos de~tinauos 

pOi' ::5 vot(J8 contra 13. al pago ele los sueldos reclamados. 
La del SAñ()'lf' Romero, á lavol' del ho,Qpital de Te- »En vista do est(1~ antecedentes, algunos miembros 

muco, f1~é igualmente desechada pOI' B6' roto,' con- de la Comisi6n opinaron que el seño!' Yic8f1('¡0 debía 
tl'a 12. ocurrir al Congreso con una solicitud ele gracia, que 

Puesta en dis(~liSüín la portida 39, Curso dI? Ma- siguiera todos los tramites pr'lscriptos para tales 
tronas, se dió 1)0/' aprobada tácitl(mente y sin debate. gestiones. 

En discnsiún la parTtdct 40, Vacuna. }) Votada la idea de consultar el ítem á que nos 
El señal' MU~TT (Ministro del Interior ).-Voy referimos, fué aceptada por cinco votos contm tres.}} 

á proponer una pe lueña modificación exigida por la Además, encuentro en el Dial'io Oficial lo si
creación del nuevo dpp!lrtamento de Mariluán. El guiente, que se refiere á un acta del Consejo de 
ítem 179 consulta 500 pesos para Traignén y Vida- Higiene. (Levó Jo' 
ria; se TÍa preferible dividir el ítem consultando 250 De modo, pues, que sólo por un descuido se ha. 
pesos para Traiguén y otros 250 pesos para Vico (hojado de consignar este ítem en la partida 42, 
torh. porque él importa la satisfat.;ción de un verdadero y 

Además) el ítem 149 consulta 240 pesos para el serio compromiso del Gobierno. 
médico de vacuna del Parral; el sueldo de estos cm- Hago, pues, indicación para que se agregue eEE' 
pleados es 250 peEOS; y sin duda por un error se ha ítem á fin de pag~r una deuda reconoeida. 
puesto en el proyecto aquella suma. Propongo, pues, El señor Z EGERS (Presidente).--~A cuánto as-
que este ítem Ea aumente en 10 pesos. ciende el ítem que propone Su Señoría? 

Por último, pediría que después del ítem 179 se El senor SUBERCASEAUX.-El que la Comi-
coloque el 181, agregáu'101e Victoria. sión propone es de 5,000 pesos; supongo que se ha-

Cnrado d debate, se dió 110';' nprobada la partida brá sacado bien la cuenta. 
(;on las indicacirYnes del señor Ministro. El señor lEGERS (Presidente).-·En el informe 

PO?' unanimidad y sin debate se aprobó la partida de la Comisión, según creo, no aparece ese ítem. 
;~1. Vacuna(gastosvariable8). El señorSUBERCASEAUX.-Sí, señor; sí apa· 

En disc¡",iú'l la padida 42. ConseJo de Higwne. rece: lo tengo aquf. 
El señor S'GBERCASEAUX.-N oto en esta par· VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.---Sí está, 



438 CAMARA DE DIPUTADC2; 

El señor VIAL UGARTE.-Aparece en la parti
da 56, pero no en la 42. 

El señor SUDERCASEAUX.-Ciertamcnte: está 
en la partida 56. Pero como el ÍGern se refiere al 
sueldo del secretario del Consejo, me parece natural 
que se consulte á aquí. 

El sefiur ZEG ERS (Presidente ).-8u Señoría 
tiene deredlO para proponer que ce COl1Slllte en esta 
partida el {t'1!TI á q!le ha hecho referencia. ¿Lo pro 
l)one aqní Sil Señoría? 

El señor SUBERCACEAUX.-Sí, señor. 
El señor VIAL UGAHTE.-¿Se puede, ""ñor 

Pre8i,len te, por i!,dicación ele Uli Di pu tado, conf'ult:ll' 
-:.m Úem de esta clase? 

El sellOr ZEG ER:-:\ (Pre,"idmte) -Todo lo que los 
'seiíore~ Dip¡üados q\(i~l'(lJl y a',H1 algo más: el Rc~gla
mento no pone ning!\n límite á su acción. 

El señor VIAL UGARTE. -¿De modo que este 
item vpncll'Ía á fignrar en el presupuesto por indica. 
ción del señor Suhercas€aux? 

Señor Pt'psidente, el procedimiento es muy exb~
ño. Seg',í.n he sahido, el interesado, á q\lien va á 
faVOl'clCa este item, ~e ha presentado á los Tribuna 
les cohrando estos sueld"s y los 1'l'ihLwcdes hall 
declarado qne no le debla. Ahura, sí 8e quiere qite 
el COllgreso cOllceda estos slicl(1os {, m,1nei'.1 de mw 
pensión, no comprendo, en \'cIlh,], CJlnrJ no 8,) h.'a" 
lma ~()licitlld firmada pOl' dos Diputacl0S y snjph ú 
los t .. ámit"s feglanlPntrnioR. 

El selíc¡r ZEGERS (PrA~í'¡cntp).-S'l S"l1.0rÍ>\ 
tiene p,olf.~do derecho para objetar y c'~J0en-ar el 
Item <j1!? s,~ ha propuesto. 

El i'ÚÍfJl' VIAL UGAHTE.-Sa P (, ,stablc(;()l' 
con e:3t r

" á 1111 juici·" un pl'cGG:hJ;lte Li,L1L 
El señor ]l,fA, .. ;-IVER (,10n Enri'1ue).-Yo ':otaró 

la itllli,~D('.i{(ll ud hon;,rablo Diputado por 'Santiago, 
como la yoté eu el sew' de la CJmis:ón :\IixtR, por
que se trata del pago de una deuda que está ba,<t,Ju 
prillcÍ[JaIIl1flllte cn el decoro de In pD.lc\bn ele! Q.J 
1Jierno v en la !nora!ida~.l (le lJ. a(hninis~,i.'Jción. 

.1\cun'L~cl? señor })rc.sitlcllte, (ll.l.ü se h,l exílfido á 
una pccl'wn; D.n servicio público como sccretd;iD del 
COIHl\:ju de Higi'2nc) con la ploll12sa un lCnlL1110rar 
los sel'vic:(¡:~ prestados, una YCZ que el CULSC'jO hu 
hiera si {o cl\;Hilo por L~ ley, co¡nü lo fllÓ pOCU 
d~spué8. 

El S(;i".'Íci,) 80 P"l'O YÍl,o la reHJil12icJil y no 
se pt¡garoll los f5ucldos; n.o SG consnHó tanl poco, c1cs
pué~, ~~11 01 pre'3upnest;) p.:ntiaa alguna pu ta h~H':Cl'1(); 
dij0 un 1Lnistro que se ro';urriua. á L,s ttibun<ll,:,; 
8'3 recurrió á CU'lS y 108 trib'.lIlsJes dec;]'t!"ll'Oll que el 
Gobierno 11') h'l bría tsni,]o fRcnltad p\rc1 exigir aquel 
servicio, que no estaba haCfldo en la ~'Jy y que, por lo 
tanto, no había acción para exigir '": GJbi''''110 quo lo 
pagara. 

,Ahora hien, una administr8ción tille aproveeh:¡}os 
servicios ele una persona s(Jbrc la b,Sf) de que le 
pagará un sueldo por ese servi,~i(), ¡,""tú ea el decoro, 
está en la moralidacl, cuando se ni:oga á pagnl' so pre 
texto ,le qUCl no hay acción paril peJir j'ldiciahnente 
el pag01 

Saponga la Cámara este caso: ll1afíau:¡, SC) contra, 
tan por el G"bierno los servicios d'e un 8-boJadrlj éste 
no cohl'i! sus honorarios; p:WlU 110s, pflilan tres años, 
~Plletl,) decentemente el Gobierno cbcil',.si después 

se le cobra e6e serVICIO, que 110 lo paga, porque la 
acción para pedir el pago ha prescrito1 A mi me 
p1fece que n6. Me parece que un Gobierno no puede 
hacer nada que no esté autorizaJo para hacer un 
particular: creo que las obligaeiones que tiene son 
tanto más sagradas cuanto menos exigibles son judi
cialmente. 

E intervengo en esto, señor P1'6side:lte, y upoyo el 
ítem que so propone, no por amistad con ti persona 
<le que se trata, sino porque está ya SiCllUO un hábito 
entrtl nDsotros, es doloroso confesarlo, este afán de 
no pagar ciertas obligu.;iolles. Hay, seflol', rna gran 
ra pidez y escrllpnlosidad para cublir 103 bOU['8 de la 
deuda publicil; nadie teme, y con l'u::ón, que e"te ser
vicio sc inten'umpa. Pero venga un? deu.!" fiscal que 
no tiene ese carácter y, junto con cobrarla, vendrá la 
pretesta y la resistencia para el p"go. 

y esta conducta, este verdadero sistema se trauu
ce al fin en de~pre"tigio de la adlllini,tración y 
trae el resultado ele que touo, ul tin y al c:abo, cnes
ta más. 

i\Ic ha acont~:cido á 111Í, sell~H Pl'esitll:L.~,e, üos2rvar 
nna cuenta' por papel sunlinish\l¡~'J ~ Uila o(L~illa 
plÍhlica. El precio l¡ue se cubraba era sllperior al 
cJ.rgaclo á un partieular por la luisllla clase de papel. 

Se ll10 co,¡test6 qne el precio ]njo so c()brab~\ á los 
qne p::lgaban sns (l,ue.nhL3j y que al l::sla"lo s:~ le co
hra,ha (-,1 tripie; p{)l'que no pug¡11Jan ll\t~.CJ. Fíjese la 
C:unafa: la cuenta á (lile mc r0fi"io ln~í.l r:"l-: lle 1.108 
arl')e que no Si) pog,ib.,\ 

PoJ~'Lt cit~t' lH~ch'J:~ lll~is ~rave3~ TcL;r:,'l!te3 á :::CI'~ 
v3.cios de eÍer1:o cal'i:í~tet' púhlico, púni Jos cua-
IfV·1, á veceR, no 80 o'JC:de(:'~ (1 otro qilc á la 
edi,lad de !as per301l1~: "i ó3ta tiene empeño: en el 
Gobierno se le pa;~;1; si no, so le p,)E~~n t'ido género 
>le dllicultnr!"s; ó sr) le contesta 0'10 VrlY"! ante la 
j ilsticia á rec1alnar 3n derecho. ... t. 

tColltinuftre~no.s por edte 111isn1o c':nrtino? 
['InRible q'lf) .i'¡z~:lem()8 C,'ll 8"te crit,p¡'" !re" \"'m;:cro. 
Dll;::OS el E,:taíJo eO~ltr>(:.e por s~l'\)ic;i,-j:J ¡~ ~.'~ 82. le 

Si hay ar;eióa civil, 88 pngi1.11;~; ¡J e 'lIlpl.'O
rnlsn no es oxi'~ible ante los tribun~\l.:'s (1l~ j\l',,~:icia, la 
deuda no Re p"ga. 

Hay pneil, honorable Presidente, ()!1.d fonrlo de la 
indie~lcÍ611 formnJ"rla llor el honorablo D:p"t¡¡do se-
110f S~(1)cre¡:.se:Jux, el .... reconof'imienio 1]0 1, na (1-.;u,]a 
qncj dGbe pagarse; la rernnner::tción, de lll1 ¡·:8fVi8i0 
pr:?st~t(lo tÍ c!.~~ncia ciert,n ele que il'a r;" };J·2: ·10. 

}~l h.echo ele que los tribunales líe) h:¡yaa (_:~1dC) lu~ 
gül' á la delllandü lY'¡l' falta de una ley que: (Pilsnltál
¡'a esto gasto, nada :::ig!litlca ni en naJ~ d~ bllita la 
obli"[\cióll que el E¡,bdo tiene de paga, lo I!Uil debe. .B:I seuor VIAL UGARTE.-Siellto sobremanera 
tener que opnuenue á que se introduzca en los prc
SnpllC¡<tos el item quu se solicita, y quo .se Ll«.PI cam
biado el procellimicllt.o Ú que debe Bl1jetaJ'se un:l 
so!icitu,l de mero cluác:t'Jr particular -::OlllO es la pte
sente. Esta es una proposición contmria al Regla. 
mento; y no teng') por qué dioilllular que no acep~o 
el pago que se exige. 

Seg\ín el R~g!amenLo de solicitudes p'1üiculares, 
éstas no pued,"ll ser consideradas sino previo bs 
trámites que ahí se señalan. 

Siendo, pues, la presente una solicitud de carácter 
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particular, sométasela á los trámites á que deben so
meterse to:las las solicitudes de esta naturalezJ. 

Sin emhargo, no ha dejado de Ilfllmrme la aten· 
ci6n el que el honorable Diputado por Santiago ha
y"" apoyado calol'osamente una indicación qUQ no está 
fundada en otro antecedente que Irr palabra de un ho
norable Dipl1tailo; enando ayer no mas no~ decía que 
esta clase de suhvenciones que se solicitaban me
diante las informaciones interesac1a~ de las personas 
particulares no p0dúm ser votadas por la Call1ara 
desde qUfJ no venían por el órgano corresponrliente, 
que es el Gobierno, y revestida de todos los antece
dentes que la justilicaran. 

Sin estos req11isilos, el honorable Diputrt'lo juzgo" 
ba, con sobrada r;}z,~n, que la Cámara ni los señ(lf(,s 
Diputados podlan dar un voto con9cíente, 

Pues b¡en,"de :mi;\oga naturaleza es la iwlicaci6n 
(Ine se In forillllln.,lo, la que está contemplarla en 
nuestru R"gl"m,¡~tü y sujeta á trámites especiales 
de que no es P'l": ble prescindir. 

J'I"trtS aún: e,ta ~()¡¡citnrl, lejos rle presentarse re ves, 
ticla dA 10s antcc',<lentes que jmtifir¡nen su ntili¡la(l, 
nccesidlu! y j 11sti cia, ha sido rechazacIn por los Tri
bunales ele J ustija. 

¿O'\mo p'¡crle Piltonce.9 pretender el honorahle 
.Djput'ldo r~(lr (ln2 ",';)tE'lnOS RCI"!v:lj'lnte i1] 

die ación y t1U8 t18i1JtiS nuestro VI~ito afirúHÜ,lV') p:tT3. 

concsder una p?nsión de graci¿1, sin otro nntecr~L-L~n· 
te la, pre~,er;t,:l.cL5n hechn por un honol'ah!:? Di-

JJara ci!o Cl';:-:O necesario y exijo, co~n0 el 
por ('1'10 se lit 8col11pa 

antceeJünteJ íp1C la jnsbficr,~c;n ~~ 
till de que los how)fa,bles Diputados puedan dar lin 

voto conscieEte, 
E3 ill(li[~rkL?~¡~\;<_~ (j118 E'lI:1 yellu:a ncon1pz¡fí:~(tl {lí:~l 

il1fOt'111o L 'o ~p~ de los aeln't~8 r:.utl2ceJentGS rn 
que se Inl1¡,L1. 'f; \I.n(~" ~~~ la Ron1eÜt á todos los t;:L~rni 
tes c,::;tJ.b!~('id,')~ r',y!' el1~i'gL.lE18nL) ps.ra (:<:1 clJs;; (1e 
solici Ludes. 

Por estas l'[\z:Jnes 1118 h~ rxt,rañaclo rll~lCh() eJ 

porque mis honorables colegas pueden verlo: en to
rIos los Ministerios se consultan partidas para pagar 
rleurlas atrasadas, en particular yen globo. Recuerdo 
que en el presupuesto del año pasado se r:onsultaba 
con es~e ohjeto una partida que ascendía á la suma 
de dos millones de peROS. 

No son, por lo tanto, aplicables al cas.') actual las 
n bsel'vaciones hechas por el honorable Di putaelo por 
San Felipe. 

El señor ]\'IATHIEU.-Dcspuós de las palahras 
pronunciadas por el honorable Diputado por Santia· 
go, 8610 me queda una observación que hlcer en 
contestación á lrts del honnl'iible Diputado por San 
Felipe; pues crGO qne Su Señoría ha tomado las 
cosas béljo un punto de vista equivocado. 

No es ésta una solicitud particular sino una in
(lieaci6n hecba por la HOllorable80misión mixta 
de Presupuestos. Como miembro de ella, he tenido 
conoeimiento de esta indícRción, que fllé tmna por 
el honorable Ministro del Interior, quien la ap')y6 
con sn palabra. La Comisión la consider6 equitativa, 
y la informó favor~ blemrnte. Por esb raz6n creo 
quo la Cámara debe darle su voto. 

Considero también que hrty un error en Cl'eer que 
no nnerle cons',11hri'," en el 1)l' C SnnuéCsto aebal 1(,s 

~ tnlit) rs flsi,'- r¡ne tlay una prll'ticlp, 
(fl(~ ~>j;¡S~,~Ll r:l p~16:) c1¿ tIendas 

N o veo dr Cll1l:' utr.; 111 .. ):10 puditjl';'Ul c~~neclar3G: 
. ." 1 C' 1 ' ~::no ()cnrnenttt~ a el o.. nlal'Z!. , p2\.ro. (iua C,JtlS1..hte lo:: 

:'Olirl[;3 necc:;:arlO~~. 

E~ ,j~fí.or : .. IOSrr (:\Iini,tl',:;¡ del htm'~':)r).--Cllall
,,","'<1'''''.1) f)sh soli"it:d á b ()omidón ,~Iixta de 

,Ji mi npilli()!l aC8l'C'\ de ella, qne fllé 
)a l}jl~)n1(l que 8xprc3é al intercsnclo. 

1-\. rUl j~lic~'), ]02 ~Cl'l:icil).~ prc.sbJl1CJs p;r los 11lien1-
b1'08 (l~el Con3cjo de Irl~101¡í~ y p:H el s2c:-'t:tario Qllte[~ 
.:le dictfll'U3 la ley, f'l'~¡·Ull ¿;':1'\'iciü8 f;l'J.luttos COnlG 

Jos d·J tantas otras P('L:::olla::; á (ltúenes el Cobierno 
p3.rG fOl'n:al' p~lrtl~ ele juatas ele bOGeficen-

prcccdimi?l:to á rpe r;e 'llJ:é18 ;;0mdel' la I1 C;,\ (;1'7. 

qne se sollc~~[r~ Le al int<:l~~~aí1G (tn; c.on el n~~H;1hl'¡\a~ie.llto 
Si el fllel'fi. ;--;0 e Jl:l L_1 U'1 SCljl) l ,¡ir r' I . 2GL:l'eLll'!() ]~;:'¡¡:~dO que .h.HOlil l'ec1,bl'Jo, 

~J.e (inc (-111. Lt (1is:;n8i(~"1 S~). y;'Jlirl_! t':;t t1h.-.l¡ blon I'C:lll':n·"),-l l,l.~ les SI?lV¡¡~lOS Ulüenores. 

1')'1/' il];c,.,¡-rt 1' \ll~~';) ! 1 q "'<1+'1 se- l;,\ f~I·") ('3 Sl1¡neri')f á la de 1':11 J"t'!ex t-.-,- l-v ~ ,1 ',," l- <o .L ¡ .. ~. L ' • .l -.:L ~ 

Pul' E~::c) Cl'!~(), l:u~J.,)l'· __ ;bL-; I'l'-?iSiJente, quo In TEe[..::)n·1 f.¡i(;~~:!_lo S:l::: f\l;li'iDll~.'S 111en(03 laborÍ03rlS. 
te solicitnJ !lO t~cn0 cuhirli1.. en estr:: lugar; j'" de1w! C~)111(l 1.:1 indieqc:ón (lnc nqllí ~~a forrnula ha ;::\ldo 

t ' , 't' I ,,' " 1 t' "" l }T "e' , 1 b I sorne !érseld a "OnCYi os !JrarnllJeS reg amen ·,anos. ! (:c.scc,~~c~.'-~a por e .Ll)n()r~lnlÜ ,,2na(lO, ((: :) li1Cer pre .. 
El S'llur MAC-IVgR (rlon Eoriqu8),-Pant cono' "élÜC ElÍ¡3 dUlla,' U¡ll"t:tllciOlnlcs i't este re,:pocto; 

t8~tCcr al hnr:er:tl,lG Di¡l\lLalio por Sun l~elipp, mp, el papGl que cl~s(;lJ!p,::ia la Cá:llna elo Diputa, 
hJSttll'á (jD,.'er'-~llJe el que 88 solicita hfl l dü lcJ p:'esupu~~:~to~; (-'S el de Cúlllant 
sido inE{;rrú~l!Jo por nlixta ele Pre~~llvní~8- re-\'i3Dra. r)~ 1113nera cr~e lttlrolln r:iclH1o de nuevo 
tos. De illttnera que el caso presente es r1d to¡lo di- e':", iL::m ¡;plÍa p,oil',i,lcrq,!u C:ll110 un proyecto nuevo 
f ,'1 . -., , 1 . ,1 1 I 1 ,-, ' ,~, 1 l' 1 ' eren~'3 ~\, tú3 lnjt'~aelones a 1\.l8 ... le t8111u.<) e l()llOr en .l.;), v;¿_ru~ra ue ?:';Ltl '. Oj:?~;}- nQ puc :enrl? yo¡ver 
de opon';lTtlP.. 108 a esta Ca!l18.1\1, Ud El' C{1:(:' SU2rte 

El sefior VIAl" 1JGARTE.-Lo que S8 ha trai- c(llAit,¡eiuh]ll:Cllte correr. 
do aquí eS una rWOp')31eión, no un infornlc. . . .'\.dcn1(~~:: un íttToJ hft ::-'Íllt) rech:!Jrl.dC en el llonora' 

El sefior :\L\.C-I\,TEE (¡Ion Enrique).-Es evi· blo (;\IC eS la C,ílllara d" origen re"pesto de 
der.tc que h CC\1li3ión, d informar favorahlemente, les P'¡f;:upuesto~. ':1, SI fuent aprobado en esta Cáma· 
ha de haber tenido á la vista los antececlentes ti r¡ue fA, no po lrÍi~ tomarlo en cOllEieleración por sP,!junJa 
Su StiíolÍa se rofierG. I vu porque la Constitucdn en su arto 33 establece 

En segundo lugil.f, no se trata de una solicitml que to\lo proyecto de ley (Iue fuere desechado en la 
particular Bino del pago de una deuda insoluta hace Cámara de su origen no podrá proponerse en ella 
más de tres años. I hURt" la sesión del aUi) siguiente. 

La forma en que se solicita tampoco es inusitada;, C0113iclero que esta es una dificultad que conviene 
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(pe la Cámara tenga presente antes (le dar su apro- que est.e empleado prestaria sus servicios sin fe¡eldo 
-bación á la illllic¡1c¡ón formnbJa por c;l h')!1()~able alguno? 
Diplltado de Santiago. El señor ZEGERS (Prcsidente).-EI Gobierno 

El señor ED\V ARDS (d,)D. DJ l1 ardo ).-Pirl0 la cree, según lo ha manifestado el señor Ministro, que 
nalabra, señor Pres¡,lente, 1'0\1", ,r:,ani:,:star que h estaban compensados los servicios presta,.hs gratui
jiscusión de este a".lllto en 1<1 ¡"ln"" l;'J au;:::m:o en talllcnte un corto tiempo con el nombmmienLo para 
la ley de preSilpnesto~ es ab30}at.ln:;:;:,t.e i:1C')uv<3ni·;n- un puesto elevado. 
le, pues 110 C:3 posible cliscntiL' y ~v>'J~(lt' i):_d)Ji<~'l:r~ellte Si no se pide la palabra, proe03eren10s á vO!::l.r. 
una cue3tión de c¡náeter per;;,J\¡d. I El señor DIAZ BESOAI~.-No po'¡~m03 YJbr 

El honorable Diputado de 8"'l,~ía;'1 :l:\ :;')5')1\,,,.10 nna indicación que va contra la ley del 8,1. 
,]UC en otrns OCaSi(Jll8S han ílg;ll',l!lO e:: e~ p:'(5S:1PJCS'! El 8e1101' ZEGERS (PJ8sidente),-Yo bmbi,i:¡ he 
LO parU,las con un objeto an:iloi~') ,1,! ~,l 'pe S.2 ,':')- cntcndi,lo que no es lego.l la. in:li~aciótJ; ¡le!'o éJillO 

pono y nos c}tnba U1Ja ~e dos ;l!~¡¡o:ws ~e P:s,;s, 3' .el/llo ~la sj~o retirad~, debo pon'",.l'h e:1 vo~aci~n. _ 
il'}llOrahie D.lputado Si,IlOI' l\L:01il"_,: llOS HclGla 1~ nllS 1 El senor ~UBERCA~EAUX:-No lllfl'lng'2 n:1;1-
ma olBervac¡ón Citando otra partldfl p~~ d )S)I(m~OS I b,ma ley, 88nor, porque no 28 trata ,le una conceSlOn 
mil pe30Sj ¿pero tienen esb, IJil.l'ci LlS t: ~,,!'ácter I sino de restablecer un ítem pl'0i)uesto por la CJmi
esencialmente pUflonal que la (:¡-.:e S3 !1JS p:'opo!10'1 sión, que si no hubiera sido re,)hazado en el Senddo, 
.l::s evirlente q'1e nó: la cantiJacll;,isma Je 1o" millo· estada escrito en el pre~llpue~to 
'1'23 y c1~ doqcielltos mil pe'!"" JI):nu8s;;~".. : L llel , Cc','Mdo el d~/)atA se di'; la 
::.icne,ll tal car:.l.cter, pues no es P?~ibI~ S',1;:~:~'~t' } P(N3,')[a ni vo!ttciún fa, -. __ ,__ .. 
la G~mari1 votara snma~ tan C'onsllieraDle,s ~;,"~ d'l- ¡ s'.'::wx pan/. ';onsnltu' un don (:.; ,),(;1)0 p:SJ8 d"3iW({,-
cer un favor á Pedro, ;Juan ó Die,;o, : d,) ,í, ]7!1[J/{}' sueldos insJ711tos ,,; J.;.:lol' don Alcibi.:,··l",< 

Aquí no se trata de pagar Ull .s()~·¡jci.) ... ,.. Vieclwio, ¡i,¿ desqc1¿c¡di~ P.li' y; ;; J:jS cúntm 8, 
El señor ::\IATH[EU.-o-Per·l:{~ame .31 s;ilüc' Di- El soñor ZF.GERS (Pre;;ilea:'3).--Ell di~c·.;,ión 

Dutado una interrupción. PJra oue Sé; 8et»r~.l HU la partirla '13, Instituto de H¡:~;"n·3 ...... 
~.ig<1 discurrien10 sobre esa bl.,e,i llum.) S,l ;:.>mciÓ:l El señor MONTT (Hin:,,::,) _,(\1 Interiol').--Ls 
., . 1 f' 1 ~ 6 1 h ~ 1· l:ecesariu 3oCl'rBgar en esta 'lJrll~: 1:1 :::: {tOGl de ,3.,000 naCIa ,a paruH ~ u en el ,q~lG ~-,gfJl\l l~G ..l.~·:;!ll :dJst:- '-' , 
llaGO a pagar Clerta suma a una persona. Je:t.~r'!eLI(Lla. pesas para pagar algunas nue·l.l:~ ;;')n.s~l'nC(;i,)F,ed ¿·fsc-

El señor ED\VARDS (,bu Eoluar<lJ).-E.se lé0n1 tnadas en la caS:l que oe';~]2. ell.':s:,it.:~·) con el ,:Jh
tic;JC por objeto pagar una c{ol1<la l'eJ01"J);.h ,':,f el jeto de mejorar su instalac:iJn, 8,) creyó q,lG se ~;J
(;-(jbi~rno; luioutras que aquí. no &'3 b'il~a J'3 +~:r:~ clBU- dría pagar este grlsto antic:~~)8.:Ll) 1l\ T:;chct del e:j::' 
de; sino de ha~cr llll pago qae el Chbier::o, ,~: 8~na- t~~to de arrendamiento; P",') ~¡ }Iil:is:';;~o ha "Jll
do y 103 ln~S~11oS tribunales de jL;.st.ÍG1::t hnn ¡"ie:;larado sElcrado q~le no ~ra corree;..) e';' ~~i'»:dLl~ieljto .J~ j.-!-Jr 
'Ine l1'1 debe hacerse; se trata de paga: 'J~la deuda eso rU8go a la Camara que 1),,:;::,,-,. ~·,1 '¡;W,)ba~l-.:~ 'll 

. 1 1 ítem que he [Jl'o[JUesto. -, -'lile nIega el mismo que a la con~ra;:d·J y '1",1e ni·:gan 
igua!rnenttJ los Tribunales de .J llst~ia. C~¡'I'ado el debate se dió pul' 

Todos estos antecedentes d()1;lUe,3~l'<1l:, ·;0 s·, :mL ,x;n la agl'egac¡ún propuesta. 
de una gracia que se quiere hacer y b co)::rec~,) sería :.El señor ZEGERS (Presiden=e).-En di,scusión la 
entonces presentar un proyecto e'Jn e~ 'é'lrácter de partida 44, Auxilio 6, los cuerp8S le bOlllheros. 
solicitud particular que debe seguir toJ·» los ~rámi- Ei señor HEVIA RIQUEL:.IE.-PilJ la púb,'a 
tes establecidos para esta clase de nego~¡), I so~~e la pal'tilla. 

El señor MATHIEU.-EI ,lGudoc e3 el Eshlo y l. 1:.;l senor SILVA WITTAKER.--lIa pagab la 
no el Gabierno. ¡llora. 

El <AUO" ZEGERS (Pre'Í l"'IL') _y", "'l""Í' 'P) l' I El señor ZEGERS (Presidente).-Se reclama la 
--. "''-' .. ~ ti \ ",,1 G. '..., i../( LV JJ j (e. 1 ... D d "1 t 1 '6 

la opinión de los honorables Diputados de 3111 Fe I nora, senor Iputa (j, y ,180J .evan ar a BeSl n. 
liPd y tIc Li.lla,l~eJs, ?;ro com~ el ho.norable J?i¡mta?o -Se l~'Ja'do la sesión. 
,,'liOi' (b la IllJ.IC1'ólOll no la lB retnado, la iII·'Bit 1le· ; 

123 01 deber dl: pOlif'rla en ,,"'ota :ó") ! 
El B,jí1()~ HODrSET.-¿EI Gl]y¡. 'l\,) I"~ "tl;011di ¡'J I 

-~._-~-----

¡.J. R CERDA, 

(Jete 't' la Hc<lacciÓn. 


